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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán de 
Ocampo, que tiene por objeto establecer las líneas de acción a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la política 
de población en la entidad, en cualquiera de los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN LO SUCESIVO “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, 
ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y POR LA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ, EN LO SUCESIVO LA “SGCONAPO”; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, CARLOS TORRES PIÑA; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO EL DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE 
POBLACIÓN, JOSÉ ANTONIO MEDINA GARCÍA, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1 dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que se entiende por la planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Gobernación, formular y conducir la política de población e 
interculturalidad y operar el servicio nacional de identificación personal, en términos de las leyes aplicables. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en lo sucesivo (PND), está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Centrales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el segundo Eje Central sobre la Política Social, párrafo séptimo del PND, que se transcribe según su 
última redacción… “el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía 
en la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 
construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. En este sentido, siguiendo el 
párrafo octavo… “será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e 
identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie 
porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las 
mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión 
abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en el artículo 26 apartado A, refiere que: “El Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación”. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

De los Doce Principios Rectores del PND, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, en lo 
sucesivo (“SGCONAPO”), participa de manera directa en Nueve: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
fuera, que pretende impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las 
diferencias territoriales; Por el bien de todos, primero los pobres, que infiere a separar poder político del poder 
económico para un ejercicio de gobierno en beneficio de la población en mayor pobreza; No más migración 
por hambre o por violencia, para ofrecer a todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan 
vivir con dignidad y seguridad; Ética, libertad, confianza, propone construir un paradigma para un pacto social 
basado en la generosidad, colaboración, libertad, empatía y la confianza; Democracia significa el gobierno del 
pueblo, entendido para impulsar una democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la 
sociedad en las decisiones; Honradez y honestidad, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos 
públicos y en el desempeño de las funciones; Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie, el cual 
plantea desempeñar el poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; 
No al gobierno rico con pueblo pobre significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con 
la población, en especial la más vulnerable y, Economía para el bienestar, que se refiere a crecer con 
disciplina fiscal, austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera, se suma la “SGCONAPO” con el PND en los tres Ejes Centrales: “Política y 
Gobierno”; “Política Social” y “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 1º en su primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere “En los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece”, y el artículo 5 de la Ley General de Población, en el que expresa: “Se crea el Consejo Nacional de 
Población que tendrá a su cargo la planeación demográfica del país, con objeto de incluir a la población en los 
programas de desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres ejes Centrales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4 constitucional 
que establece la igualdad entre el varón y la mujer y reconoce el derecho de las personas a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, dicho artículo 
reconoce entre otros, los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente adecuado, el 
acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

Las políticas públicas de población que se han de aplicar en el Estado de Michoacán de Ocampo se 
apegarán a las disposiciones contenidas en el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, una vez 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente instrumento, al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN”, declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 26 fracción I y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández cuenta con facultades suficientes 
para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento expedido por el 
Presidente de la República Mexicana, Andrés Manuel López Obrador y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
en relación con los artículos 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidente del Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), con fundamento en los artículos 6 de la Ley General de 
Población y 36 de su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 
planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 
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I.4.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, está facultado para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracción 
IX del RISEGOB cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población “SGCONAPO”, a la que corresponden las funciones 
operativas del CONAPO. 

I.6.  La Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción V y 143, fracciones VI y IX del RISEGOB. 

I.7.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06699, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, declara que: 

II.1.  Es una Entidad Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, párrafo 
primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 
14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2.  El Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla, está facultado legalmente para celebrar el 
presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con los artículos 47 y 60, fracción XXIII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; quien también funge 
como Presidente del Consejo Estatal de Población de conformidad con el artículo 5, fracción I del 
Acuerdo por el que se reforma el Acuerdo que crea el Consejo Estatal de Población del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán 
de Ocampo el 8 de julio de 2016, Tomo CLXV, Núm. 7. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Carlos Torres Piña, está facultado para suscribir el presente Convenio 
Marco de Coordinación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 y 66 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12, fracción I, 14, 17, fracción 
I y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° y 
16, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y 5, fracción II, inciso a) del 
Acuerdo por el que se reforma el Acuerdo que crea el Consejo Estatal de Población del Estado de 
Michoacán de Ocampo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Michoacán 
de Ocampo el 8 de julio de 2016, Tomo CLXV, Núm. 7. 

II.4.  Para los efectos derivados del presente Instrumento, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” señala como 
domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, número 63, Colonia Morelia Centro, 
Código Postal 58000, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES”, declaran que: 

III.1.  Se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.3.  Se apegarán a las disposiciones contenidas en el PND, el Programa Sectorial de Gobernación y al 
Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán de Ocampo, una vez que se encuentre 
publicado. 

III.4.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las líneas 
de acción entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 
coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la Entidad, en cualquiera de los temas o 
fenómenos demográficos que deseen abordar. 

El presente Convenio Marco de Coordinación se apegará a las disposiciones contenidas en el Programa 
Sectorial de Gobernación. 
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SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento jurídico y derivado de los 
calendarios, programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las 
actividades siguientes: 

I.  Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ; 

II.  Actualizar, en caso de ser necesario, el marco jurídico estatal sobre políticas de población y 
desarrollo para dar certidumbre al Consejo Estatal de Población; 

III.  Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

IV.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad aplicable al 
caso; 

V.  Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 
fin de que sirvan como insumo para la política de población de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, 

VI.  Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA. COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, para 
llevar a cabo el objeto del pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité 
Técnico de Seguimiento y Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada 
una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

La Titular de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población. 

El Titular de la Secretaría de Gobierno. 

La Titular de la Coordinación de Programas de 
Población y Asuntos Internacionales. 

El Titular de la Dirección General del Consejo 
Estatal de Población. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo de los 
funcionarios responsables suplentes, encargados del seguimiento entre “LAS PARTES”. 

CUARTA. FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité 
tendrá las siguientes funciones: 

a)  Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas Primera 
y Segunda del presente Convenio Marco de Coordinación; 

c)  Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él se 
deriven; 

d)  Rendir un informe anual a las y los Titulares de “LAS PARTES” sobre las actividades desarrolladas 
relativas al cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y, 

e)  Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de  “LAS 
PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 
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QUINTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, formalizándose por escrito, los cuales deberán 
contener: la descripción detallada del programa de trabajo y actividades a desarrollar, su calendarización y 
vigencia, personal involucrado, recursos, medios y formas de evaluación, así como datos y documentos que 
se estimen pertinentes. 

Los Convenios Específicos serán firmados por los funcionarios designados como responsables en la 
Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus Convenios Específicos, pactando desde 
ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere, 
asimismo, cuando el trabajo que sea objeto de publicación, será reconocida aquella parte cuyo personal 
hubiera intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente, los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo llevado a cabo conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del 
objeto del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de lo cual se llevarán a cabo las 
acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto 
cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y 
en el caso de que “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 
la otra Parte, por este medio se obligan a: (I) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos de 
desarrollo del Convenio Marco de Coordinación; (II) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades 
distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Michoacán de Ocampo y las demás disposiciones aplicables; (IV) Guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (V) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio Marco de Coordinación; y, (VI) Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establecen la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, según sea el caso, así como los avisos de privacidad 
de cada una de ellas, en el entendido de que, ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical o de cualquier tipo que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del 
presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación iniciará a partir 
de la firma del mismo y concluirá el 30 de noviembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante Convenio Modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento, mediante Convenio Modificatorio, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días 
naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 
de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como a 
terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 
en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los Convenios Específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité Técnico de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman por quintuplicado los que en él intervienen en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, a los 26 días del mes de mayo de 2022.- Por Gobernación: el Secretario de Gobernación y 
Presidente del Consejo Nacional de Población, Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La 
Secretaria General del Consejo Nacional de Población, Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Carlos Torres Piña.- Rúbrica.- Testigo: el Director General del Consejo Estatal de Población, José 
Antonio Medina García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nuevo León, que tiene por objeto promover la adopción, el uso y la certificación de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del DIF Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “DIF NUEVO LEÓN”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR GLORIA IVETTE BAZÁN VILLARREAL, EN 

SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; A QUIENES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone  que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP, establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82, establece que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos  antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “DIF NUEVO 
LEÓN” agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “DIF NUEVO LEÓN” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla  en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia  Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz”  el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación  Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, el “DIF NUEVO LEÓN” es un Organismo Público Descentralizado con personalidad  jurídica y 
patrimonio propios, que tiene como objetivos la promoción de los servicios de salud en materia de asistencia 
social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática  de acciones que 
en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás 
acciones que establece la Ley y las disposiciones legales aplicables, en términos de lo que establece el 
artículo 11 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo  León (LEY), y 1o. del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León 
(REGLAMENTO). 

Por lo que, para el logro de sus objetivos tiene, entre otras, las funciones de promover el bienestar social y 
prestar los servicios de asistencia social a que se refiere el artículo 4o. de la LEY, sujetándose a las normas 
que al efecto dicten la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y la Secretaría de Salud Estatal; apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; 
impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez, mediante programas que tiendan a elevar sus 
condiciones de salud y nutrición, prioritariamente para la niñez en situación de extrema pobreza cuyas familias 
no cuenten con cobertura médica; y los demás servicios de salud en materia de asistencia social que sean 
complementarios para el debido cumplimiento de su objetivo, y los demás que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables, en términos de lo establecido en el artículo 13, fracciones I, II, IV y XXIX de la LEY. 

En ese contexto, es importante mencionar que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia establece cada año las directrices de los Programas Alimentarios a través de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC); en tanto la EIASADAC 2022 establece en 
su Capítulo 4, apartado 4.4. Padrones de Beneficiarios del FAM-AS, que a fin de asegurar que los datos de 
los beneficiarios sean correctos, los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia deben contar 
con un convenio con “LA DGRNPI” para servicio de confrontas y/o servicios web de la CURP; lo que permitirá 
al “DIF NUEVO LEÓN” realizar la validación de la CURP y de los datos de identidad de las personas a las que 
se le otorgan diversos programas asistenciales, y tener certeza jurídica de que los apoyos entregados van 
dirigidos a los beneficiaros correspondientes. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “DIF NUEVO 
LEÓN” a los beneficiarios de los programas y acciones de asistencia alimentaria y bienestar social, así como a 
los sujetos de asistencia social a que se refiere el artículo 4o. de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en  Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  El “DIF NUEVO LEÓN”, declara que: 

II.1.  Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  rector de 
la asistencia social, en términos de lo que establece el artículo 11 de la LEY, y  1o. del 
REGLAMENTO. 

II.2. Gloria Ivette Bazán Villarreal, en su carácter de Encargada del Despacho de la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, de fecha 09 de mayo de 2022, y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico tal y como se establece en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 24, fracciones VII, VIII y IX de la LEY;  5 
fracción I y 24 del REGLAMENTO. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI770226674. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Morones Prieto Oriente, Número 600, Colonia Independencia, Código Postal 64720, Monterrey, 
Estado de Nuevo León. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre  “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del  “DIF NUEVO 
LEÓN” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que  el “DIF NUEVO 
LEÓN” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con  “LA DGRNPI”, en 
términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “DIF NUEVO LEÓN” el servicio web 
de CURP a efecto de que el “DIF NUEVO LEÓN” valide en línea y en tiempo real, los registros 
contenidos en sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en 
los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “DIF NUEVO LEÓN” con aquellos 
contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) 
para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “DIF NUEVO LEÓN”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los 
registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su 
Anexo Técnico; 
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IV. El “DIF NUEVO LEÓN” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya 
conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP  y 
previa verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de  sus 
usuarios; 

V. El “DIF NUEVO LEÓN” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas 
las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIF NUEVO LEÓN” 
verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso 
contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “DIF NUEVO LEÓN” orientará a sus 
usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los  32 
Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “DIF NUEVO LEÓN” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, 
el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “DIF NUEVO LEÓN” respecto del cumplimiento del objeto 
del presente Convenio; 

VIII. El “DIF NUEVO LEÓN” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios 
CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “DIF NUEVO LEÓN”, conforme su 
estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del  presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI”  Por el “DIF NUEVO LEÓN” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 

  La persona Titular de la Dirección de 
Asistencia Social. 

 

 La persona Titular de la Dirección del 
Registro de Clave Única de Población. 

  La persona Titular de la Subdirección 
Jurídica. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “DIF NUEVO LEÓN”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “DIF NUEVO LEÓN” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos 
personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus 
servicios de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración 
daño, pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “DIF NUEVO LEÓN” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 
sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden 
conforme al Capítulo II, del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
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que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se  realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “DIF NUEVO LEÓN” incumpla 
alguna de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna 
actividad anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el 
acceso al servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración la infraestructura o 
servicios de cómputo del “DIF NUEVO LEÓN”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del 
servicio y la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “DIF NUEVO LEÓN”, acredite a plena 
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satisfacción de “LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus 
medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los 
datos de CURP. 

En caso de que se acredite que el “DIF NUEVO LEÓN” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o 
algunas de las causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente 
hasta en tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. El “DIF NUEVO LEÓN” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “DIF NUEVO LEÓN”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieren derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“DIF NUEVO LEÓN” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León, en términos de lo establecido en el artículo 10, fracción IX de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 20 de mayo de 2022.- Por Gobernación: el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el DIF Nuevo León: la Encargada del Despacho de la Dirección General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nuevo León, Gloria Ivette Bazán Villarreal.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CATALINO 

ZAVALA MÁRQUEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE MARCO ANTONIO 

MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA, Y DE ROSINA DEL VILLAR CASAS, SECRETARIA DE LA 

HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON LA ASISTENCIA DE ELIZABETH MÁRQUEZ SAAVEDRA, DIRECTORA 

DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 

Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 

la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 

brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 

y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 

inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 

establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 

asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 

Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 

normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 

DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 

Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 

aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 

del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 

“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 

de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada Entidad 

Federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del  Registro 

Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 

Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 Catalino Zavala Márquez, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por 
los artículos 40 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Baja California; 27 fracción 
XI, 30 fracción I y 31 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, así como 5 y 6 fracciones XXXVI y XLI del Reglamento Interno de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.3 Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las facultades necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 40 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Baja California; 27 fracción 
XI, 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California, así como 9 y 11 fracciones I, XX y XXXVI del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. 

II.4 Rosina del Villar Casas, Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021 y cuenta con las facultades necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, según lo establecido por los 
artículos 40, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2 fracción 
VII, 22, 24, 30 fracción XVIII, 48 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, 8 fracción XVI, del Reglamento Interno de la Secretaría de la Honestidad 
y la Función Pública. 
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II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento es la Unidad Coordinadora 
Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Elizabeth Márquez Saavedra, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 fracción XXXVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California, 2 y 11 de la Ley Orgánica del Registro Civil del Estado de Baja California, así como 
2 fracción VIII numeral 7 y 63 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Independencia, Número 994, Centro Cívico, Código Postal 21000, Ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Baja California, a fin de garantizar el derecho a la identidad de 
la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 

Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,106,056.00 (Un millón ciento seis mil cincuenta y seis pesos 
00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $474,024.08 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil veinticuatro pesos 08/100 M.N.), que 
depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando por 
escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada la Secretaría de Hacienda de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 
(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no 
deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la captura de 
registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre “LAS PARTES”, a fin  
de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e integrarse a la 
Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y de al menos 5 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $275,000.00 (Doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno de 
nacimiento. 

f) La cantidad de $426,000.00 (Cuatrocientos veintiséis mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas de regsitro 
de personas nacidas en México de población migrante. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” emita documentos de identidad impresos en sistema braille. 

i) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales de 
regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o 
madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS) por sus siglas en inglés. 
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j) La cantidad de $1,580.08 (Mil quinientos ochenta pesos 08/100 M.N) para que se destine, en caso de 
ser procedente, a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con  la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordarán 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
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superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaria de la 
Honestidad y la Función Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al 
cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por  la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Estado, con fundamento en el artículo 3 fracción VI de la Ley del Periódico Oficial 
del Estado de Baja California, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  “LAS 
PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 31 días del mes de marzo de 2022.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, Catalino Zavala Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Marco Antonio Moreno Mexía.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Honestidad y la Función Pública, Rosina del Villar Casas.- Rúbrica.-  La 
Directora del Registro Civil del Estado, Elizabeth Márquez Saavedra.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Juan Bautista, en 
Xocolines, Ixtapaluca, Estado de México para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de 
Nezahualcóyotl, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE NEZAHUALCÓYOTL, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA, EN 

XOCOLINES, IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA, EN XOCOLINES, IXTAPALUCA, 

ESTADO DE MÉXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE 

NEZAHUALCÓYOTL, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 

trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Manzana No. 52, Calle Olivo, Col. Plutarco E. Calles, Acozac, Estado de México, Código 

Postal 56530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Manzana No. 52, 

Calle Olivo, Col. Plutarco E. Calles, Acozac, Estado de México, Código Postal 56530, manifestado de manera 

unilateral como un inmueble propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la propagación de la verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 

conciencia de todos los hombres, así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las 

mismas en cualquier lugar, por cualquier medio y en cualquier forma permitida por la Ley, así como el 

sostenimiento, la asistencia y la formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representante: Pedro Nicolás Nicanor. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Administración Interna”, integrada por la persona y cargo siguiente: Pedro Nicolás Nicanor, Párroco. 

VIII.- Ministro de Culto: Pedro Nicolás Nicanor. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintidós.  El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Camino Verdad y Vida Puebla, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALMA DELIA CASTUERA GUERRERO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CAMINO 

VERDAD Y VIDA PUEBLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CAMINO VERDAD Y VIDA PUEBLA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Privada 9 Norte, Número 6609, Colonia 20 de Noviembre, Municipio y Estado de 

Puebla, Código Postal 72230. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Camino Verdad y 

Vida Puebla, ubicado en Calle Privada 9 Norte, Número 6609, Colonia 20 de Noviembre, Municipio y Estado 

de Puebla, Código Postal 72230, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alma Delia Castuera Guerrero. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Alma Delia Castuera Guerrero, 

Presidenta; Mónica Díaz Ruvalcaba, Secretaria; y Erika López García, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Abraham Emmanuel Celis Rojas y Jorge Antonio Rosillo Sandoval. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada H. Presbiterio Juan Knox del Centro 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA H. PRESBITERIO "JUAN KNOX 

DEL CENTRO" 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada H. PRESBITERIO "JUAN KNOX DEL CENTRO" 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Paseo Tollocan Número 1304, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Municipio de Toluca, Estado 

de México, Código Postal 50160. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Bahía  de 

Todos los Santos Sin Número, Lotes 5 y 6, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Municipio de Toluca, Estado de 

México, Código Postal 50160, manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “La Evangelización, la Enseñanza de la Biblia, la Adoración y el crecimiento en la  Vida Cristiana”. 

IV.- Representantes: Sacroví Garduño González, Nemuel León Ambrocio, Ariel Morales Moreno y/o Isaías 

Flores Morales. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Sacroví Garduño González, Presidente; 

Nemuel León Ambrocio, Vicepresidente; Ariel Morales Moreno, Secretario; e Isaías Flores Morales, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Paulo Hernández Guevara, Nemuél León Ambrocio, Moisés Sotelo González, 

Sacrovi Garduño González, Isaías Flores Morales y Rodolfo Ramos Pineda. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano Nacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el  

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número once expedida a favor de la señora Brenda Garza Sada, para ejercer 
funciones de Cónsul Honoraria de la República Dominicana en México, en el Municipio de San Pedro Garza 
García, con circunscripción consular en los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila 
de Zaragoza, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honoraria que la Embajada de la República Dominicana en México 
expidió a favor de la señora Brenda Garza Sada, le concede la presente Autorización Definitiva para que 
pueda ejercer las funciones de su cargo en el Municipio de San Pedro Garza García, con circunscripción 
consular en los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Durango, 
Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número once a fojas treinta y uno del libro correspondiente, el día diecisiete de 
agosto de dos mil veintidós.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Toka Fintech S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio  Núm.: 
P147/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 
una institución de fondos de pago electrónico a 
denominarse Toka Fintech S.A. de C.V., Institución 
de Fondos de Pago Electrónico. 

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V. 
Campos Elíseos No. 385, Torre A, Piso 4, 
Col. Polanco Chapultepec, C.P. 11560, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. HUGO CÉSAR VILLANUEVA CANTÓN 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 24 de septiembre de 2019, Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. (Toka o la 
sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y 
operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Toka Fintech S.A. de C.V., 
Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte 
correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Toka dentro del plazo establecido en la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 
recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 
esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Toka remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Toka diversa documentación 
e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 
que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 
información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 
resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 7 de junio de 2021, con fundamento 
en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Toka Fintech, 
S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el artículo 22, 
en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los 
artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 
a denominarse Toka Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos del 
planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 
deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 
así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 
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Toka Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir todas 
las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Toka Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 
Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Guadalajara, Jalisco. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 
M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 
contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 
demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 
de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 
las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 
general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 
expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 
emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 
naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Toka deberá observar los términos y atender las obligaciones 
contenidas en el oficio P148/2021 de fecha 10 de junio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO de Coordinación con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 
la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Culiacán, Sinaloa, que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, así como la entidad federativa y el 
municipio señalados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y EN SU 

CASO MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, 

SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 

ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, EL 

L.B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ; LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN 

ADELANTE “LA CONANP”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR DE LA CITADA DIRECCIÓN REGIONAL LA M. EN C. ANA LUISA 

ROSA FIGUEROA CARRANZA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO 

GÓMEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CULIACÁN, SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL 

MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL LIC. 

FRANCISCO ANTONIO CASTAÑEDA VERDUZCO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR Y EL LIC. HECTOR ARMENTA 

RODRIGUEZ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. Asimismo, el 
artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La citada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales 
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V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5, 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y 
de los Municipios. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la vulnerabilidad 
de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 
objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

X. El artículo 41 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, faculta al 
Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se 
asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, 
sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

XI. El Estado de Sinaloa, cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona 
Costera del Municipio El Rosario, Sinaloa, con Decreto de fecha 23 de Enero de 2006 y publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 02 de Junio de 2006. 

XII. El Municipio de Culiacán, se encuentra ubicado en la parte centro del Estado, con coordenadas 
geográficas 24°48'15" N 107º25’52" O. Su territorio se extiende en 4680.98 kilómetros cuadrados. 
Colinda al norte con el municipio de Badiraguato, en la zona sur con el Golfo de California, al este 
con Cosalá y el estado de Durango, al oriente con el municipio de Navolato, en la parte noroeste 
nuevamente con el estado de Durango, en la parte noroeste con Navolato y con Mocorito, al suroeste 
con Elota y Cosalá y finalmente en la parte suroeste colinda con los municipios de Navolato y con el 
Golfo de California. 

XIII. Frente al territorio del Municipio de Culiacán se encuentra el Área Natural Protegida de carácter 
federal denominada Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, con Decreto 
de Creación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de agosto de 1978 (zr y ram y fs) y 
su Acuerdo Secretarial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de junio del año 2000, 
mediante el cual se dotó con una categoría acorde con la legislación vigente a las superficies que 
fueron objeto de diversas declaratorias de áreas naturales protegidas, entre las que se encuentra el 
Área de Protección de Flora y Fauna (APFF) "Islas del Golfo de California"; así como el humedal de 
importancia internacional “Ensenada de Pabellones” designado por la convención RAMSAR el 02 de 
febrero de 2008. 
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XIV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

XIV. El presente Convenio de Coordinación, fue autorizado mediante acuerdo de Cabildo identificado 
como número cinco, en sesión ordinaria de fecha 23 de abril de 2018. 

DECLARACIONES 

1 Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

1.3. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, el L.B.P. Jorge Abel López Sánchez, 
cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

1.4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en C. Colón No. 144 Oriente 
de la Colonia Centro. C.P. 80000, Ciudad Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa. 

2.  Declara “LA CONANP”, a través de su Directora Regional que: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, “LA SEMARNAT” es una dependencia centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32-Bis del citado 
ordenamiento, así como con aquellas que en forma específica se le atribuyen en otras disposiciones 
jurídicas. 

2.2. En términos del Artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de “LA 
SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
“LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están 
jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2°, 
fracción XXXI inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a quien le 
corresponde las atribuciones establecidas en el Artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, 
entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, así como en lo previsto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás leyes y reglamentos, decretos y Acuerdos, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa de “LA 
SEMARNAT”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. En términos de lo previsto en los artículos 70 fracción XIV, 71 fracción VIII y 79 fracciones XIII, XVIII 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
correlación con el numeral 2 el artículo segundo del Acuerdo por el cual se establecen nueve 
direcciones regionales a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la M. en C. 
Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza, Directora Regional Noroeste y Alto Golfo de California, cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, así como para 
participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
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locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación 
y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de “LA SEMARNAT”. 

2.4. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 
en Plutarco Elías Calles No.176 Esq. con Ignacio Comonfort Col. Centenario C.P.83260 Hermosillo, 
Sonora. 

3.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado 
democrático de derecho, libre y soberano que forma parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

3.3. Que el Lic. Álvaro Ruelas Echave y el Lic. Gonzalo Gómez Flores, en su caracteres de Secretaria de 
Desarrollo Sustentable y Secretario General de Gobierno, tienen facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
3° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 15, fracciones 
I y V, 17 fracciones IV y X, 21 fracciones I y XVII del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa, publicado el 1° de enero de 2017 en el Periódico Oficial El Estado de 
Sinaloa; 1º y 10 fracciones XX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 
8, 9, 10 fracciones VII, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

3.4. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el ubicado 
en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la Ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

4.  Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

4.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

4.2. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 52 fracción VI, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, el Presidente Municipal, el Lic. Francisco Antonio Castañeda Verduzco, en su 
carácter de representante legal del H. Ayuntamiento de Culiacán y el Lic. Héctor Armenta Rodríguez, 
como Secretario del H. Ayuntamiento, están facultados para suscribir el presente Convenio, en 
representación del Municipio. 

4.4. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Av. Álvaro Obregón y 
Mariano Escobedo, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, México. 

5.  Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

5.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del Presente 
Convenio. 

5.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y, en su 
caso la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 
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Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán “LAS 
PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará seguimiento 
a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su 
caso modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”, y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 
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e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, así mismo se 
podrán considerar miembros invitados y se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones 
de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los 
recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso modificación 
de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por el Presidente 
Municipal de Culiacán, Sinaloa. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “EL ORGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la instalación de “EL 
COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
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incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de sus 
Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Sinaloa, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias. Por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que 
deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicable 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  “EL 
PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.- Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.- La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS PARTES”, 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.- “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se argumentarán 
las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.- Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.- Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de “EL 
PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y registradas 
en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para “EL 
PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que se 
persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada el 9 de mayo de 
2016, y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMATERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL 
COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de Culiacán, Sinaloa, a los 17 días del mes de octubre  de 
2018.- Por la SEMARNAT: Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 
de Sinaloa, Lic. Jorge Abel López Sanchez.- Rúbrica.- Por la CONANP: Directora de la Región Noroeste y 
Alto Golfo de California, M. en C. Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario 
General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Sustentable, Lic. 
Álvaro Ruelas Echave.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal de Culiacán, Lic. Francisco 
Antonio Castañeda Verduzco.- Rúbrica.- Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Lic. Hector Armenta 
Rodriguez.- Rúbrica. 

EL DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN XXII, 28 Y 31, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA CERTIFICA QUE 

LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE 15 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO, 

CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO, ESTABLECER LAS BASES DE 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 

EVALUACIÓN Y, EN SU CASO LA MODIFICACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

LOCAL DEL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA Y EL MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA; EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 23 

DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 
la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Guasave, Sinaloa, que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, así como la entidad federativa y el 
municipio señalados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y EN SU 

CASO MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, 

SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 

ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, EL C. 

L.B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ; LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN 

ADELANTE “LA CONANP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA DE LA REGIÓN NOROESTE Y 

ALTO GOLFO DE CALIFORNIA, LA M.C. ANA LUISA ROSA FIGUEROA CARRANZA; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE; Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE GUASAVE, SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA C. LIC. DIANA ARMENTA ARMENTA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

MIGUEL ANGEL ROBLES SANTILLANES SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN 

LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. Asimismo, el 
artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y 
sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo consiste 
en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La citada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá 
apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento Ecológico del 
territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las autoridades 
municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. En el artículo 20 Bis 5, 
fracción V, establece que cuando un Programa de Ordenamiento Ecológico Local incluya un área 
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natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y 
de los Municipios. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento territorial 
para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico del 
territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en las 
zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la vulnerabilidad 
de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 17 
objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

X. El artículo 41 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, faculta al 
Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se 
asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, 
sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

XI. El Estado de Sinaloa, cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona 
Costera del Municipio El Rosario, Sinaloa, con Decreto de fecha 23 de Enero de 2006 y publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 02 de Junio de 2006. 

XII. El Municipio de Guasave, se encuentra ubicado en la parte noroeste del Estado, con coordenadas 
geográficas 108º10’00” y 109º06’50” O. Su territorio se extiende en 3,464.41 kilómetros cuadrados. 
Colinda al norte con los municipios de Ahome y Sinaloa; al este, con los municipios de Sinaloa, 
Salvador Alvarado y Angostura; al sur con el municipio de Angostura y el Golfo de California; al oeste 
con el Golfo de California y el municipio de Ahome. 

XIII. Frente al territorio del Municipio de Guasave se encuentra el Área Natural Protegida de competencia 
Federal: 

 -Islas del Golfo de California, con Decreto de Creación el 02/08/1978 (zr y ram y fs) Acuerdo de 
Recategorización del 07/ 06/ 2000, bajo la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna. 

XIV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Guasave, Sinaloa, han 
decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad 
en su conjunto. 

XV. El presente Convenio de Coordinación, fue autorizado mediante acuerdo de Sesión Ordinaria de 
Cabildo identificada como número 50, de fecha 17 de Agosto de 2018. 
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DECLARACIONES 

1. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción I, 
26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y 
fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como en 
su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y 
concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración 
del ambiente. 

1.3. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, el C. L.B.P. Jorge Abel López 
Sánchez, cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

1.4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en C. Colón No. 144 Oriente 
de la Colonia Centro. C.P. 80000, Ciudad Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa. 

2.  Declara “LA CONANP”, a través de su representante que: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, “LA SEMARNAT” es una dependencia centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32-Bis del citado 
ordenamiento, así como con aquellas que en forma específica se le atribuyen en otras  disposiciones 
jurídicas. 

2.2. En términos del Artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de “LA 
SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
“LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están 
jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2°, 
fracción XXXI inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a quien le 
corresponde las atribuciones establecidas en el Artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, 
entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, así como en lo previsto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás leyes y reglamentos, decretos y Acuerdos, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa de  “LA 
SEMARNAT”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. Dentro de las Unidades Administrativas que conforman “LA CONANP”, de conformidad con lo 
establecido por al Artículo 71 fracción VIII y 79 fracción XIII y 80 fracción XV del Reglamento Interior 
de “LA SEMARNAT”, se encuentran la Direcciones Regionales, quien tiene entre otras atribuciones la 
de participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación 
y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de “LA SEMARNAT”. 

2.4. En correlación con los artículos primero y segundo, así como en el numeral 1 del ACUERDO por el 
cual se establecen nueve direcciones regionales de “LA CONANP”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 20 de julio de 2007, la M.C. Ana Luisa Rosa Figueroa, es la Titular de la 
Dirección Regional Noroeste y Alto Golfo de California de “LA CONANP”. 

2.5. La M.C. Ana Luisa Rosa Figueroa, en su carácter de Director Regional Noroeste y Alto Golfo de 
California, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento jurídico,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 79 fracción XVII del Reglamento Interior de  “LA 
SEMARNAT”. 

2.6. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el  
ubicado en 
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3.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados  Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado 
democrático de derecho, libre y soberano que forma parte integrante de los Estados  Unidos 
Mexicanos. 

3.2. Que el Lic. Álvaro Ruelas Echave y el Lic. Gonzalo Gómez Flores, en su caracteres de Secretaria de 
Desarrollo Sustentable y Secretario General de Gobierno, tienen facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico, en los términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 3° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 15, 
fracciones I y V, 17 fracciones IV y X, 21 fracciones I y XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado el 1° de enero de 2017 en el Periódico Oficial  El 
Estado de Sinaloa; 1º y 10 fracciones XX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 8, 9, 10 fracciones VII, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de  Desarrollo 
Sustentable. 

3.3. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el ubicado 
en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la Ciudad de 
Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

4.  Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

4.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad de 
carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

4.2. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 52, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, la Presidente Municipal, C. Lic. Diana Armenta Armenta, en su carácter de representante 
legal del H. Ayuntamiento de Guasave y el C. Miguel Ángel Robles Santillanes, como Secretario del 
H. Ayuntamiento, están facultados para suscribir el presente Convenio, en representación  del 
Municipio. 

4.4. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Av. López Mateos S/N, 
Col. Del Bosque, C.P. 81040, Guasave, Sinaloa, México. 

5. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

5.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del Presente 
Convenio. 

5.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y,  en 
su caso la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán  “LAS 
PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará seguimiento 
a su efectividad y cumplimiento. 
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SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su 
caso modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA” y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 
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SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Guasave, Sinaloa, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, así mismo se 
podrán considerar miembros invitados y se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones 
de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los 
recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso modificación 
de “EL PROGRAMA”. 

 Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por la Presidenta 
Municipal de Guasave, Sinaloa. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ORGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la instalación de  “EL 
COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
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los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de sus 
Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Sinaloa, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUASAVE. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias. Por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que 
deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicable 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de  “EL 
PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.- Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.- La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS PARTES”, 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.- “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se argumentarán 
las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.- Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.- Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 
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“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de  “EL 
PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y registradas 
en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para  “EL 
PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que  se 
persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 9 de mayo de 
2016 y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 

días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMATERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 

través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 

disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL 

COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 

efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 

conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 

por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 

partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 

Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 

controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 

resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 

expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de Guasave, Sinaloa, a 17 días del mes de octubre de 

2018.- Por la SEMARNAT: Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 

de Sinaloa, Lic. Jorge Abel López Sánchez.- Rúbrica.- Por la CONANP: Directora de la Región Noroeste y 

Alto Golfo de California, M.C. Ana Luisa Rosa Figueroa.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario General de 

Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Sustentable, Lic. Álvaro Ruelas 

Echave.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal de Guasave, Lic. Diana Armenta Armenta.- 

Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento de Guasave, Lic. Miguel Angel Robles Santillanes.- Rúbrica. 

EL DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN XXII, 28 Y 31, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA CERTIFICA QUE 

LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE 16 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO, 

CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO, ESTABLECER LAS BASES DE 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 

EVALUACIÓN Y, EN SU CASO LA MODIFICACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

LOCAL DEL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA Y EL MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA; EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 23 

DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-K-388-NORMEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-K-388-NORMEX-2021, ARGÓN (LÍQUIDO 

CRIOGÉNICO Y GAS COMPRIMIDO A ALTA PRESIÓN) EN ENVASES-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL 

PRODUCTO ENVASADO-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA)-ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE 

ACEPTACIÓN. (CANCELA LA NMX-K-388-NORMEX-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), a través de 
su Comité Técnico de Normalización Nacional para Gases Comprimidos (NGCO-12), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.sectorenergetico@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Av. San Antonio No. 256, Piso 7, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03840, en la Ciudad de México, Teléfono: 55 55 98 30 36 y/o al correo electrónico: 
normas@normex.com.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-K-388-NORMEX-2021 entrará en vigor 60 días naturales posteriores 
de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. Número de SINEC-
20210518173050122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-K-388-NORMEX-2021 

ARGÓN (LÍQUIDO CRIOGÉNICO Y GAS COMPRIMIDO A ALTA 

PRESIÓN) EN ENVASES-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS 

DEL PRODUCTO ENVASADO-MÉTODOS DE ENSAYO 

(PRUEBA)-ANÁLISIS DE LABORATORIO Y CRITERIOS DE 

ACEPTACIÓN. (CANCELA LA NMX-K-388-NORMEX-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 

Garantizar que todos los establecimientos que envasen argón en forma gaseosa o líquida, cumplan con los 
requisitos, especificaciones, equipo y la metodología de calibración, así como los registros que den 
evidencia de este cumplimiento. 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones, grados de producto y métodos de prueba. Los 
requerimientos particulares de los usuarios deberán ser atendidos por los proveedores de gas a petición 
de partes. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todo establecimiento en los Estados Unidos Mexicanos que realice la 
fabricación y el acondicionamiento de gas comprimido o líquido criogénico refrigerado, con base a los 
requisitos de esta Norma Mexicana y a las Normas aplicables al respecto. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma Internacional 
sobre el tema tratado. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Bibliografía 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas]. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 

2020]. 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas]. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas (cancela a la NMX-Z-

013/1-1977). [Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

noviembre de 2015, así como su aclaración publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

junio de 2016]. 

 NMX-CC-10012–IMNC–2004, Sistemas de gestión de las mediciones-Requisitos para los procesos 

de medición y los equipos de medición. (Cancela a la NMX-CC-017/1-1995-IMNC). [Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2004]. 

 CGA P-9, The Inert Gasses Argon, Nitrogen, and Helium, Compressed Gas Association, Inc., 4221 

Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CGA G-11.1, Commodity Specification for Argon, Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney 

Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 CGA P-11, Metric Practice Guide for the Compressed Gas Industry, Compressed Gas Association, 

Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-455-CANACERO-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-455-CANACERO-2021, “INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA-ARMADURAS ELECTROSOLDADAS DE SECCIÓN TRIANGULAR DE ALAMBRE DE ACERO 

CORRUGADO O LISO PARA REFUERZOS A FLEXIÓN DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE CONCRETO-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELA A LA NMX-B-455-CANACERO-2015). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 

Mexicana que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto 

de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara 

Nacional de la Industria de Hierro y de Acero” (CANACERO), a través de su Comité Técnico de Normalización 

Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS) lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 
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El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado en Calle 

Amores, número 338, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad 

de México, Teléfono: (55) 5448-8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-455-CANACERO-2021 entrará en vigor a los 60 días naturales 

posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación con número 

SINEC-20200324164659557. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-455-CANACERO-2021 

Industria Siderúrgica-Armaduras Electrosoldadas de sección 

triangular de alambre de acero corrugado o liso para refuerzos a 

flexión de elementos estructurales de concreto-Especificaciones y 

Métodos de Prueba” (Cancela a la NMX-B-455-CANACERO-2015).

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las armaduras electrosoldadas de 

sección triangular, de alambre de acero corrugado o liso para refuerzo de elementos estructurales de 

concreto armado, que trabajan principalmente a flexión, como es el caso de la vigueta de alma abierta, en 

sistemas de vigueta y bovedilla. 

Los alambres denominados cuerdas inferiores deben usarse únicamente como refuerzo a la tensión en 

dichos elementos de concreto, a menos que se prevea el confinamiento. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. Publicada en el Diario Oficial  de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (cancela a la  NMX-Z-

013/1-1977). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

noviembre de 2015. Y su aclaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 

2016. 

 NMX-EC-17050-1-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 

proveedor-Parte 1: Requisitos general (cancela a la NMX-EC-022-IMNC-2000). Declaratoria de 

Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

 ASTM-A-082-2007, Standard specification for steel wire plain, for Concrete reinforcement. 

 ASTM-A-496-2007, Standard specification for steel wire, deformed for concrete reinforcement. 

 ASTM-A1064/A1064M-18a Standar Specification for carbonsteel wire and welded wire 

reinforcement, plain and deformed, for concrete.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-H-13769-NORMEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-H-13769-NORMEX-2021, CILINDROS PARA GAS-
ESTAMPADO DE MARCAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ; 36, fracciones I, IX 
y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 
Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), a través de 
su Comité Técnico de Normalización Nacional para Gases Comprimidos (NGCO-12), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico: dgn.sectorenergetico@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Av. San Antonio No. 256, Piso 7, Colonia Ampliación Nápoles, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03840, en la Ciudad de México, Teléfono: 55 55 98 30 36 y/o al correo electrónico: 
normas@normex.com.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-H-13769-NORMEX-2021 entrará en vigor 60 días naturales 
posteriores de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. Número de 
SINEC-20210820123145298. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-H-13769-NORMEX-2021 CILINDROS PARA GAS-ESTAMPADO DE MARCAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el estampado de marcas de cilindros de gas transportables de volúmenes 
superiores a 0.12 L y hasta o iguales a 150 L, y tubos de volúmenes hasta o iguales a 3.000 L, que 
incluyen: 

 Cilindros de gas de acero y aleación de aluminio; 

 Cilindros para gases licuados; 

 Cilindros fabricados con materiales compuestos; 

 Cilindros de acetileno; y 

 Cilindros pequeños (ver Apéndice Normativo A). 

A menos que se indique una excepción, el uso de "cilindro" en este documento se refiere a los tipos de 
cilindros anteriores. 

Los cilindros no recargables se tratan en esta Norma Mexicana. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) respecto a la Norma Internacional ISO 13769:2018 Gas 
cylinders-stamp marking. En los siguientes puntos: 

La ISO DICE  Cambio la presente Norma 
Mexicana  

Justificación del cambio  

0.0 INTRODUCCIÓN 

Dentro de las marcas incluyen el año y 
la fecha. El orden de estos elementos de 
tiempo se da con la mayor cifra 
significativa (el año) a la izquierda, de 
acuerdo con las reglas dadas en la 
norma internacional ISO 8601.  

0.0 INTRODUCCIÓN 

Dentro de las marcas incluyen el 
año y la fecha. El orden de estos 
elementos de tiempo se da con la 
mayor cifra significativa (el año) a la 
izquierda, de acuerdo con las reglas 
dadas en la norma internacional ISO 
8601:2004 (Ver 2.2 Referencias 
Normativas). 

En México existe el marcado de 
cilindros bajo normas ISO y normas 
DOT. Por lo que se agregó el párrafo. 
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Para cilindros autorizados por norma 
DOT las marcas en el cilindro se 
deben colocar de la siguiente 
manera: mm/aa. (primero mes y 
después año)  

1. OBJETIVO Y CAMPO DE 
APLICACIÓN 

Se incluye en este punto a los  

 Cilindros para gases licuados; 

Se agregan este tipo de cilindros en el 
campo de aplicación, por el cambio de 
servicio que pudieran tener. 

Dos definiciones que la norma ISO no 
incluye. 

En el punto 3.0 Términos y 
definiciones.  

Se incluyen las definiciones 

3.1 Fabricante de cilindro 

y 3.6 Propietario de cilindro 

Se agregan dos definiciones que son 
necesarias. 

No lo incluye la Norma ISO. Se agrega el punto  

5.0 CONCORDANCIA CON 
NORMAS INTERNACIONALES. 

Se agrega este punto, para dar 
cumplimiento con la Norma Mexicana: 

NMX-Z-013-SCFI-2015 

Guía para la estructuración y 
redacción de Normas 

(Cancela a la NMX-Z-013/1-1977) 

En la Tabla 1, renglón 11 

40,6 L 50,8 L  

En la tabla 1, renglón 11 

40.6L 50.8L 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma. 

En la Tabla 1, renglón 13 

5,8 MM 15,5 MM 4,2MM 

En la tabla 1, renglón 13 

5.8MM 15.5MM 4.2MM 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma 

En la Tabla 1 renglón 19 

TOTAL 85,1 KG 

En la Tabla 1 renglón 19 

TOTAL 85.1KG 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma 

En la Tabla 1 renglón 20 

Ejemplo: 

Peso medido 0,964 kg 1,064 kg 10,64 kg  

 

Debe ser expresado como 0,96 kg 1,06 
kg 10,6 kg 

 

TARA55,4KG 

 

Ejemplo: 

Peso medido 0.964 kg 1.064 kg 
10.64 kg 

 

Debe ser expresado como 0.96 kg 
1.06 kg 10.6 kg 

 

TARA55.4KG 

Se hace el cambio, porque en los 
Estados Unidos Mexicanos se utiliza 
punto decimal en lugar de coma 

APÉNDICE (INFORMATIVO A) 

Ejemplos de posiciones de marcado 
permanente para cilindros metálicos de 
gas licuado de petróleo GLP.  

Se elimina.  Porque los cilindros utilizados para el 
gas licuado de petróleo GLP están 
fuera del alcance de la norma.  

Por lo que las letras de los apéndices 
cambian.  

A.2.3 Ejemplo para gases licuados.  A.2.3 Ejemplo para gases licuados. 
No aplica para envases que 
contienen gas licuado de petróleo. 
GLP 

Se le agrega el texto con el objetivo 
de precisar que este ejemplo no aplica 
para los envases que contienen gas 
licuado de petróleo.  

No lo incluye la norma ISO. Apéndice Normativo C 

Marcado de cilindros conforme al 
Departamento de Transporte 
Canadá (TC) 

Se incluye este Apéndice con el 
objetivo de incluir a los cilindros 
marcados conforme a estas 
regulaciones y que se encuentran 
actualmente en el mercado nacional. 
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No lo incluye la norma ISO Apéndice Normativo D 

Marcado de cilindros conforme al 

Departamento de Transporte de 

Estados Unidos (USDOT) 

Se incluye este Apéndice con el 

objetivo de incluir a los cilindros 

marcados conforme a estas 

regulaciones y que se encuentran 

actualmente en el mercado nacional. 

No lo incluye la norma ISO en el punto 

de Bibliografía.  

Se incluyeron: 

[12] CGA C-6-2019 Standard for 

Visual Inspection of Steel 

Compressed Gas Cylinders - 12th 

Edition. 

[13] CGA C-6.1Standards for Visual 

Inspection of High Pressure 

Aluminum Alloy Compressed Gas 

Cylinders 

Se incluyen estas referencias 

bibliográficas en la Norma Mexicana, 

debido a que se consultaron para los 

Apéndices Normativos C y D.  

Bibliografía 

o Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de julio de 1992 y sus reformas]. 

o Ley de Infraestructura de la Calidad. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 
2020]. 

o Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. [Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas]. 

o ISO 7225:2005 Gas cylinders-Precautionary labels. 

o ISO 9809-1:2019 Gas cylinders-design, construction and testing of refillable seamless steel gas 
cylinders and tubes-Part 1: Quenched and tempered steel cylinders and tubes with tensile strength 
less than 1 100 MPa 

o JIS B 8246 Valves for high pressure gas cylinders. 

o DIN 477-1 Gas cylinder valves for cylinder test pressures up to and including 300 bar-Part 1: Valve 
inlet and outlet connections. 

o FED-STD-H28/2, Revision B, August 20, 1991-Screw-thread standards for federal services. Section 
2 unified inch screw threads-Un and unr thread forms. 

o FED-STD-H28/4 1978 Edition, March 31, 1978 Screw thread standards for federal services, Section 
4, controlled radius rood screw threads, unj symbol. 

o FED-STD-H28/7 Revision A, October 25, 1984. Screw-thread standards for federal services section 7 
pipe threads, general purpose. 

o FED-STD-H28/9 Revision A, March 24, 1989. Screw-thread standards for federal services section 9 
gas cylinder valve outlet and inlet threads. 

o CGA C-6-2019 Standard for Visual Inspection of Steel Compressed Gas Cylinders-12th Edition. 

o CGA C-6.1Standards for Visual Inspection of High Pressure Aluminum Alloy Compressed Gas 
Cylinders. 

o CGA TB-16 3rd Edition, 2010. Recommended coding system for threaded cylinder outlets and 
threaded valve inlets. 

o CFR 180.213 Requalification marking. 

o CFR 173.301 General requirements for shipment of compressed gases in cylinders and spherical 
pressure vessels. 

o 49 CFR 180.205-General requirements for requalification of specification cylinders. 

o UN Recommendations for the Transport of Dangerous Goods-Model Regulations (as amended). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-GT-56003-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-GT-56003-IMNC-2020, 
GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN-HERRAMIENTAS Y MÉTODOS PARA LA ALIANZA EN INNOVACIÓN-ORIENTACIÓN. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 
y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 
fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 
Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y 
aprobado como Proyecto de Norma de Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C." (IMNC), a través del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Gestión de la tecnología IMNC/CTNN 10, con número de 
SINEC-20200729195136016. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A. C." (IMNC), que lo propuso, ubicado en Manuel María 
Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Ciudad de México, teléfono: 55 5546-4546, ext. 6150, Fax 55 5546 4546 y/o a los correos electrónicos: 
ventadenormas@imnc.org.mx y venta_normas@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
industriasdiversasdgn@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-GT-56003-IMNC-2020 
Gestión de la innovación-Herramientas y métodos 
para la alianza en innovación-Orientación.  

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona una orientación para la alianza en innovación. Describe el 
marco de trabajo para la alianza en innovación (ver del Capítulo 4 al Capítulo 8) y los ejemplos de las 
herramientas correspondientes (ver del Anexo A al Anexo E) para: 

—  decidir cuándo ingresar a una alianza en innovación; 

—  identificar, evaluar y seleccionar socios; 

—  alinear las percepciones de valor y los retos de la alianza; 

—  gestionar las interacciones de los socios. 

La orientación proporcionada en este Proyecto de Norma Mexicana es pertinente para cualquier tipo de 
alianzas y colaboraciones y pretende aplicarse a cualquier organización, sin importar el tipo, tamaño, 
producto/servicio que proporciona, tales como: 

a)  nuevas empresas colaborando con grandes organizaciones; 

b)  PYMEs o grandes organizaciones; 

c)  entidades del sector privado con entidades públicas o académicas; 

d)  organizaciones públicas, académicas o sin fines de lucro. 

Las alianzas de innovación comienzan con un análisis de brecha, seguido de la identificación y 
compromiso de potenciales socios de innovación y la gobernanza de sus interacciones. 

NOTA La esencia de una alianza en innovación es que todas las partes se beneficien de trabajar en 
conjunto en el contexto de una oportunidad para innovar. 

Este Proyecto de Norma Mexicana no es aplicable para aquellas organizaciones que buscan innovar a 
través de fusiones o adquisiciones. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se crea el Consejo Consultivo Jurídico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 5 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que una condición fundamental de la interacción social, es la necesidad de garantizar la seguridad del 
desarrollo humano sustentable en todo el territorio nacional, para lo cual el gobierno es el primer obligado en 
cumplir y hacer cumplir la ley, de modo que exista un Estado de Derecho que garantice la vida, el patrimonio, 
las libertades y los derechos de los mexicanos para poder desplegar las capacidades de la población; 

Que la vigencia, efectividad y adecuado empleo de las leyes es indispensable para generar ese Estado de 
Derecho, que sirva para una convivencia social ordenada, protegida y pacífica; 

Que en tal sentido, atendiendo al extenso y complejo marco legal del sector agroalimentario, se estima 
conveniente la integración de criterios y conocimientos para el mejor entendimiento y correcta aplicación de 
los ordenamientos jurídicos, con la finalidad de alcanzar los objetivos señalados, y 

Que con fecha 3 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el cual en su artículo 5 fracción XVII, establece la facultad 
del suscrito, para la creación de comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo y unidades de coordinación, 
asesoría, apoyo técnico y control, que sean necesarias para el buen funcionamiento administrativo de esta 
Secretaría, por lo que en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Artículo 1.- Se crea el Consejo Consultivo Jurídico de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (en 
adelante el Consejo) como un órgano colegiado interno, cuyo objeto es: constituirse como instancia de 
consulta, asesoría, estudio y análisis de aspectos jurídicos, con base en la competencia de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (en adelante la Secretaría). 

Artículo 2.- El Consejo estará integrado por las personas titulares de: 

I. La Oficina del Abogado General de la Secretaría, quien lo Presidirá; 

II. Un Secretario Técnico, nombrado por la persona titular de la presidencia del Consejo; 

III. Las Direcciones de Área adscritas a la Oficina del Abogado General; 

IV. Las Áreas Jurídicas de las Oficinas de Representación en las Entidades Federativas; 

V. Las Áreas Jurídicas de: 

a) Colegio de Postgraduados; 

b) Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero (CSAEGRO); 

c) Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA); 

d) Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA); 

e) Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar (CONADESUCA); 

f) Diconsa, S.A. de C.V.; 

g) Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP); 

h) Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA); 

i) Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C.; 

j) Liconsa, S.A. de C.V.; 

k) Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE); 

l) Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX); 

m) Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP); 

n) Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS), y 

o) Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA). 
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Artículo 3.- El Consejo podrá invitar a sus sesiones, a las personas físicas o morales; personas 
académicas, servidoras públicas de los ámbitos federal, estatal y municipal; instituciones de investigación o de 
educación; a organizaciones académicas, de investigación y de profesionales, así como a ciudadanos que 
puedan exponer conocimientos, experiencias o propuestas para el cumplimiento de los objetivos de este 
órgano. 

Artículo 4.- Serán funciones del Consejo, las siguientes: 

I. Promover la vigencia plena del Estado de Derecho, a través del fortalecimiento e impulso del marco 
jurídico institucional y asegurar una sólida cultura de legalidad; 

II. Fomentar la certeza jurídica y predictibilidad en la aplicación de los ordenamientos jurídicos 
correspondientes al sector agroalimentario del país; 

III. Fomentar acciones que ayuden a proteger los derechos del gobernado dentro del sector coordinado; 

IV. Impulsar la accesibilidad de todos los ciudadanos relacionados con el sector agroalimentario, a un 
sistema de justicia eficaz e imparcial; 

V. Desempeñarse como un órgano de consulta, exposición, análisis y de propuesta de los asuntos 
jurídicos en la competencia de la Secretaría; 

VI. Generar mecanismos de coordinación institucional entre la Secretaría y su sector coordinado para la 
atención de asuntos o controversias jurídicas que así lo requieran; 

VII. Promover el conocimiento y el mejoramiento del marco jurídico del sector agroalimentario, a través 
de la organización de convenciones, foros de discusión, seminarios, mesas de debates y cualquier 
otro medio para lograr las funciones aquí previstas; 

VIII. Integrar grupos o mesas de trabajo específicos pertinentes para llevar a cabo los fines y objetivos del 
Consejo; 

IX. Analizar la aplicación de las disposiciones jurídicas que sean competencia o interés de la Secretaría 
a fin de procurar la adopción de criterios legales pertinentes; 

X. Formular y proponer los criterios de técnica jurídica y actuaciones legales, así como promover una 
política jurídica uniforme que se incorpore en los instrumentos legales emitidos por la Secretaría y su 
sector coordinado; 

XI. Fomentar la formación profesional y actualización del personal de las áreas jurídicas del sector, y 

XII. Las demás que encomiende el Secretario. 

Artículo 5.- La persona titular de la presidencia del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Presidir el Consejo; 

II. Representar al Consejo; 

III. Autorizar el proyecto de Orden del Día de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo; 

IV. Someter a consideración del Consejo, la creación de Grupos de Trabajo para el análisis y estudio de 
situaciones específicas; 

V. Coordinar las acciones de difusión de los trabajos del Consejo; 

VI. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y demás determinaciones que apruebe el Consejo; 

VII. Invitar a las sesiones del Consejo, a través del Secretario Técnico, a los servidores públicos y demás 
personas, cuya presencia se considere necesaria o conveniente, de acuerdo con el tema que sea 
materia de la reunión; 

VIII. Convocar a los miembros del Consejo, a través del Secretario Técnico, a las sesiones que se 
programen, y 

IX. Las demás que sean necesarias, para cumplir con las funciones del Consejo. 

Artículo 6.- El Secretario Técnico, quien será nombrado por la persona que preside el Consejo, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Conducir las Sesiones que celebre el Consejo; 

II. Proponer el orden del día en las sesiones de la Comisión; 

III. Suscribir, en conjunto con persona titular de la presidencia del Consejo, los acuerdos y las actas; 
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IV. Llevar el seguimiento de los Acuerdos que se adopten en el seno de las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Consejo y, en los Grupos de Trabajo; 

V. Recibir de los integrantes del Consejo, las propuestas de los temas a tratar en las Sesiones, y 
someterlos a consideración de persona titular de la presidencia del Consejo; 

VI. Registrar y resguardar las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias y de los Grupos de 
Trabajo; 

VII. Informar a persona titular de la presidencia del Consejo, respecto de las actividades del Consejo y de 
los grupos de trabajo; 

VIII. Proveer que se difundan, por los medios electrónicos pertinentes, al interior de la Secretaría, los 
criterios jurídicos fijados en las sesiones del Consejo; 

IX. Realizar las convocatorias a petición de persona titular de la presidencia del Consejo, y 

X. Las demás que le encomiende la persona titular de la presidencia del Consejo. 

Artículo 7.- Las Actas de cada sesión del Consejo, así como el material que sea difundido en las mismas 
se integrarán en un Libro de Actas a cargo del Secretario Técnico. 

Artículo 8.- Los miembros del Consejo tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Presentar al Secretario Técnico las propuestas de los temas a tratar en los grupos de trabajo, con 
una anticipación de al menos 5 días hábiles a la realización de la sesión; 

II. Emitir opinión de los asuntos del Orden del Día, en el ámbito de su competencia; 

III. Participar, opinar, analizar respecto de todas y cada uno de los asuntos propuestos por el Consejo, y 

IV. Las demás que sean necesarias, para cumplir con las funciones del Consejo. 

Artículo 9.- El Consejo se constituirá por los integrantes de éste, reunidos en sesión ordinaria o 
extraordinaria. 

Las Sesiones Ordinarias, se celebrarán por lo menos 1 vez al año y las sesiones extraordinarias cuantas 
veces sea necesario, para lo cual se emitirá la correspondiente Convocatoria. 

Artículo 10.- Las convocatorias para las sesiones del Consejo deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Señalar el lugar o liga de acceso para su celebración por vía remota mediante el uso de medios 
electrónicos, día y hora de su celebración; 

II. Indicar el Orden del día, y 

III. Estar suscrita por el Secretario Técnico. 

Artículo 11.- Las actas de las sesiones del Consejo, contendrán como mínimo: 

I. Lugar, día y hora de su celebración; 

II. Lista de Asistencia; 

III. Acuerdos adoptados, especificando los asuntos dentro de los cuales se dicten las acciones a seguir, 
tiempo de su ejecución, responsables, y 

IV. Firma de la persona que preside el Consejo y del Secretario Técnico del Consejo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de abril de 2010. 

TERCERO.- La instalación del Consejo se efectuará dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal prevista en el similar por el que se establece 
veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico y en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías del litoral, incluyendo el Golfo de 
California, publicado el 23 de marzo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y  Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 
10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 
fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o. Inciso B, fracción II, 3, 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y los artículos 37 y 39, fracciones VII 
y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y 
Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; 
de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento 
de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 
la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (la Secretaría), a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que desarrollan su bienestar económico de la vida marina o dulceacuícola y estableciendo las 
condiciones en que deberán realizarse las operaciones para el uso responsable de los recursos pesqueros; 

Que en el litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, ha generado el establecimiento de pesquerías 
comerciales de importancia económica y social que es necesario administrar y gestionar con base en 
información técnica, económica y social vigente a fin de asegurar la sostenibilidad de la pesquería de camarón 
y con ello maximizar los beneficios económicos de los sectores que tanto directa como indirectamente 
dependen de esa actividad primaria; 

Que el establecimiento de periodos de veda para la pesquería de camarón, es una de las principales 
medidas de manejo que contribuye a proteger los principales eventos reproductivos y de reclutamiento de los 
organismos, favoreciéndose al final de dichos períodos la obtención de tallas de mejor valor comercial y la 
permanencia de una biomasa del recurso que favorezca las temporadas de pesca subsecuentes y para las 
siguientes generaciones; 

Que el 23 de marzo de 2022, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 
que se establece veda temporal para la pesca de todas las especies de camarón en las aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico y en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías del litoral, 
incluyendo el Golfo de California”; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de sus Centros Regionales de 
Investigación Acuícola y Pesquera, llevó a cabo diferentes evaluaciones del recurso camarón en todas las 
regiones del litoral del Océano Pacífico con el objetivo de conocer el estatus que guardan las poblaciones de 
esta especie para poder recomendar los escenarios de las fechas y zonas más apropiadas para poder iniciar 
el aprovechamiento de las especies de camarón en el litoral del Océano Pacífico en 2022; 
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Que las condiciones ambientales analizadas en relación con las tendencias sobre la disponibilidad de las 

especies de camarón por región, señala la necesidad de tomar medidas precautorias en cuanto al 

reclutamiento de las especies de camarón en el año 2022; 

Que conforme al “Aviso por el que se autoriza la operación de embarcaciones menores con redes de 

arrastre en el aprovechamiento de las diferentes especies de camarón, en las aguas marinas costeras frente 

al litoral del Estado de Sinaloa”, publicado el 20 de septiembre del 2002 en el Diario Oficial de la Federación y 

al Anexo Normativo “B”, apartado B.1.1.1 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, Para 

ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos”, publicada el 11 de julio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría permite 

el aprovechamiento de camarón a embarcaciones menores que operen en la zona marinas costera de los 

Estados de Sinaloa y Sonora, respectivamente. 

Que el INAPESCA, mediante Opiniones Técnicas No. RJL/INAPESCA/DIPP/0925/2022 de fecha 18 de 

agosto de 2022 y No. RJL/INAPESCA/DIPP/0953/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, emitidas por la 

Dirección de Investigación Pesquera en el Pacífico, recomendó a la CONAPESCA las fechas más 

convenientes para el inicio de la temporada de pesca de camarón en el litoral del Océano Pacífico en el 

presente año; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE SE LEVANTA LA VEDA TEMPORAL PREVISTA EN 

EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA DE TODAS LAS 

ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO 

PACÍFICO Y EN LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DEL LITORAL, 

INCLUYENDO EL GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADO EL 23 DE MARZO DE 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA con 

fundamento en Opinión Técnica del INAPESCA, establece el levantamiento de la veda para la pesca de todas 

las especies de camarón existentes en las fechas y zonas del litoral del Océano Pacífico que a continuación 

se indican: 

I. A las 00:00 horas del día de la publicación del presente Acuerdo en el Estero San José y Laguna 

Manuela en Baja California; los sistemas lagunares y estuarinos del Sistema Bahía Magdalena-Almejas en 

Baja California Sur y los sistemas lagunares y estuarinos de Chiapas, Colima, Jalisco, Nayarit y Oaxaca, para 

embarcaciones menores. 

II. A las 00:00 horas del día 15 de septiembre de 2022 en las aguas marinas costeras y bahías de Sonora, 

sistemas lagunares estuarinos, marismas y bahías ubicados en el Centro-Norte de Sinaloa y del Sur de 

Sinaloa, para embarcaciones menores. 

III. A las 00:00 del 22 de septiembre de 2022 en aguas marinas de Jurisdicción Federal del Océano 

Pacífico mexicano, desde la frontera con los Estados Unidos de América, incluyendo el Golfo de California, 

hasta los límites con la República de Guatemala, para embarcaciones mayores y embarcaciones menores en 

Sinaloa, desde Bahía Ceuta hasta los límites con Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la CONAPESCA, de forma coordinada con la Secretaría de 

Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece veda temporal para la captura de almeja chocolata (Megapitaria squalida) en el 
Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, en los municipios de Navolato y Culiacán, Sinaloa, para los años 
2022-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y  Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII; 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII; 
10, 17, 29, fracciones I, II y XII; 72, segundo párrafo; 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX; 133, 137, 
fracción I; 138, fracción IV; 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones 
VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y 
Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 
denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013 y 
de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento 
para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría), a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que la almeja chocolata (Megapitaria squalida) es un recurso aprovechado en aguas de jurisdicción 
federal y sistemas lagunares del Golfo de California, incluyendo la costa occidental de la península de Baja 
California; 

Que el Estado de Sinaloa produce en promedio 82.3 toneladas de almeja chocolata anualmente, 
ocupando el segundo lugar de producción de almeja en los últimos 10 años y en forma conjunta con Baja 
California Sur contribuyen con el 56% de la producción nacional de almeja; 

Que con fecha del 30 de abril del 2020 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se establece veda temporal para la captura de almeja chocolata (Megapitaria squalida) en 
el sistema lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, en los municipios de Navolato y Culiacán, Sinaloa”, que 
estableció dos años de veda para ese recurso, estando vigente la medida del 1 de mayo de 2020 al 1 de 
mayo de 2022. 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de la Dirección de Investigación 
Pesquera en el Pacífico, mediante Opinión Técnica No. RJL/INAPESCA/DIPP/0449/2022 emitido con fecha 27 
de abril de 2022, recomendó un prórroga de al menos un año más a la veda para el aprovechamiento de 
almeja chocolata (Megapitaria squalida) en el Sistema lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, Sinaloa, con el 
objetivo de recuperar la biomasa y favorecer tallas comerciales de esa especie; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA CAPTURA DE ALMEJA 
CHOCOLATA (Megapitaria squalida) EN EL SISTEMA LAGUNAR ALTATA-ENSENADA DEL PABELLÓN, 

EN LOS MUNICIPIOS DE NAVOLATO Y CULIACÁN, SINALOA, PARA LOS AÑOS 2022-2023 

ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría, a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del 
INAPESCA, establece veda temporal por un período de un año calendario contado a partir de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, para el aprovechamiento de almeja chocolata (Megapitaria squalida) en el 
Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón en los municipios de Navolato y Culiacán, Sinaloa, (ver Anexo 
único) delimitado por las coordenadas siguientes: 
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Vértice 
Coordenadas Sexagesimales Coordenadas UTM Zona 13 R 

Longitud Oeste Latitud Norte X  Y  

A -107.811259 24.502762 215110.14 m 2712791.35 m 

B -107.818243 24.528509 214460.29 m 2715658.81 m 

C -107.984815 24.649494 197864.61 m 2729421.87 m 

D -107.956389 24.664862 200780.38 m 2731062.64 m 

E -107.889946 24.614828 207392.25 m 2725374.70 m 

F -107.685070 24.514874 227930.43 m 2713878.67 m 

G -107.622440 24.510599 234270.49 m 2713282.91 m 

H -107.539126 24.522385 242740.36 m 2714430.78 m 

I -107.475456 24.39389 248939.16 m 2700077.66 m 

J -107.486665 24.326291 247667.72 m 2692608.83 m 

K -107.629142 24.403481 233365.44 m 2701427.40 m 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones del presente Acuerdo son obligatorias para los permisionarios, 
concesionarios, capitanes y/o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, pescadores, tripulantes y 
demás personas que aprovechan o tengan intenciones de aprovechar el recurso almeja chocolata 
(Megapitaria squalida) en el Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón en los municipios de Navolato y 
Culiacán, Sinaloa. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los permisionarios o concesionarios que en la fecha de inicio de la veda temporal 
en las aguas marinas de jurisdicción federal del Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón, mantengan 
en existencia de almeja chocolata (Megapitaria squalida) proveniente de la pesca, en estado fresco, 
enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra forma de conservación, deberán formular inventario 
conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario de Existencias de Especies en Veda, para su 
presentación a la Secretaría a través de las Oficinas de la CONAPESCA, en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir de inicio de la veda. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para transportar desde las zonas donde se establece la veda temporal de almeja 
chocolata (Megapitaria squalida) en estado fresco, enhielado, congelado, cocido, seco o en cualquier otra 
forma de conservación, inventariado en los términos del Artículo anterior, los interesados deberán contar con 
la Guía de Pesca debidamente firmada y sellada, emitida por las Oficinas de la CONAPESCA, previamente a 
su transportación. 

ARTÍCULO SEXTO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, por 
conducto de la CONAPESCA y de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
facultades y atribuciones. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

 

Figura. Zona de veda para el aprovechamiento de almeja chocolate (Megapitaria squalida) en el sistema 
lagunar Altata-Ensenada del Pabellón. 

 

Vértice 
Coordenadas Sexagesimales 

Coordenadas UTM 

Zona 13 R 

Longitud Oeste Latitud Norte X Y 

A -107.811259 24.502762 215110.14 m 2712791.35 m 

B -107.818243 24.528509 214460.29 m 2715658.81 m 

C -107.984815 24.649494 197864.61 m 2729421.87 m 

D -107.956389 24.664862 200780.38 m 2731062.64 m 

E -107.889946 24.614828 207392.25 m 2725374.70 m 

F -107.685070 24.514874 227930.43 m 2713878.67 m 

G -107.622440 24.510599 234270.49 m 2713282.91 m 

H -107.539126 24.522385 242740.36 m 2714430.78 m 

I -107.475456 24.39389 248939.16 m 2700077.66 m 

J -107.486665 24.326291 247667.72 m 2692608.83 m 

K -107.629142 24.403481 233365.44 m 2701427.40 m 

 

Tabla. Coordenadas sexagesimales y UTM de la zona de veda temporal de Almeja chocolate (Megapitaria 
squalida) en el Sistema Lagunar Altata-Ensenada del Pabellón. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO, “AGRICULTURA” REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS 
ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL 
“SENASICA”; Y EL ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE LA 
REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, ASISTIDO POR LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LIC. MARÍA GUADALUPE 
MURGUÍA GUTIÉRREZ; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Querétaro, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4.  Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021. 

I.5.  Que el Titular de “AGRICULTURA” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del 
seguimiento y vigilancia del presente instrumento. 

I.6.  Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, 
fracción V del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “AGRICULTURA”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” 2 B fracción V, 19, 52, 53 del 
Reglamento Interior de la Secretaría. 

I.9. El ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, en su carácter de Titular de la oficina de la 
Representación de “AGRICULTURA”, en el Estado de Querétaro se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Inciso A fracción 
XXXIV,18 fracción I, 19 fracción IV, 42, 43, 44 fracción I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, CDMX. 

II. DE “EL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Querétaro es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”; así como en el 
artículo 1 y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, cuyo poder 
ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
así como 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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II.3.  La Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, LIC. MARÍA GUADALUPE 
MURGUÍA GUTIÉRREZ, asiste al Titular del Poder Ejecutivo, en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 19 fracción I y 21 Fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 6 Fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, así como en virtud del nombramiento otorgado a su favor, el 01 
de octubre de 2021, por el Gobernador del Estado de Querétaro. 

II.4.  El Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  ING. 
ROSENDO ANAYA AGUILAR, participa en la celebración del presente instrumento jurídico, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; en relación con los artículos 7 fracciones II, V y VII de la Ley de Desarrollo 
Pecuario del Estado de Querétaro, 1, 2, 5 y 6 fracciones I y XI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario, así como en virtud del nombramiento expedido a su favor, el 
día 1 de Octubre de 2021, por el Gobernador del Estado, LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ. 

II.5. El Titular del Poder Ejecutivo dispone que la implementación, ejecución y seguimiento del presente 
instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo, 
en adelante “SEDEA”, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio, en términos del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en relación con el artículo 7 fracciones II, V y VII de la Ley de Desarrollo Pecuario del 
Estado de Querétaro y le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal 
de Desarrollo, en coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal 
los Programas de Sanidad animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de 
sanidad del Estado. 

II.6. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA” por 
conducto del “SENASICA” y con la “REPRESENTACIÓN” de “AGRICULTURA” en el Estado de 
Querétaro, a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de 
la movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en su estatus sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida Zaragoza número 334 Poniente, en la Colonia Niños Héroes C.P. 76010, en la 
Ciudad de Santiago de Querétaro. Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación conforme a la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 23, 
27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 Apartados A, fracción XXXIV y B fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 18 fracción I, 19 fracciones IV y XXVI, 42, 43, 44 fracción I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, 
XVI y XVII, 45, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 
3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 1, 10, 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; artículo 7 fracciones II, V y VII de Ley de Desarrollo Pecuario del 
Estado de Querétaro; artículos 2, 5, 6, 19 fracciones I y V y 21 fracción I y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; 1, 2, 5 
y 6 fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, las “PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, ubicados en el 
Estado de Querétaro, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las 
normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 
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Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO” efectuará 
las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este instrumento, en los 
Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen expresamente por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

“EL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de la Cláusula Séptima del 
presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y ejecutarlas únicamente con 
personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA.- APORTACIONES.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por “AGRICULTURA” a través del 
“SENASICA”, con base en el instrumento jurídico que “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” determine, 
sujetos a la disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten 
emergencias de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte “AGRICULTURA” estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán 
fijos o móviles, siendo facultad de “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, 
reubicación o cancelación, considerando la solicitud que formule “EL ESTADO”, para reubicar, cancelar o 
instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones, será coordinado por “EL ESTADO”. 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como, los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales, deberán ser implementados por “EL ESTADO”, dentro 
de un plazo no mayor de 90 días hábiles, después de que el “SENASICA”, le proporcione los lineamientos 
correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, conforme 
su disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue “EL ESTADO”, en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial de “EL ESTADO”, cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere “EL ESTADO”, sobre las acciones de verificación e 
inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de las campañas 
fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar a “EL ESTADO”, la normatividad aplicable para la correcta realización de las acciones 
objeto de este Convenio de Coordinación. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- “EL ESTADO”, conforme a la disponibilidad presupuestal, 
se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal, deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, durante la jornada que “EL ESTADO” establezca, con el 
propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como, ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como, en los otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
“AGRICULTURA” a través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes, conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”, 
que afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL.- Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO”, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal, autorizado por “AGRICULTURA”, a 
través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio de “EL ESTADO” y estar habilitado para desempeñar funciones de 
inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico, en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y 

V.  Aprobar la evaluación que le aplique “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- “EL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, realizará las siguientes 
actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza, no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza, representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 
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DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES.- “AGRICULTURA”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer a “EL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá 
el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los 
formatos de los informes que deberá requisitar “EL ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
“EL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen por 
“AGRICULTURA”, a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la 
aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de 
Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- SANCIONES.- El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 
del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 
Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de “AGRICULTURA”, por conducto del “SENASICA”, por lo que 
“EL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN.- “AGRICULTURA” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine “AGRICULTURA” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo, de 
conformidad con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el 
presente instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual, surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2024. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 
36 de la Ley de Planeación el presente Convenio de Coordinación, será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Querétaro, así como en las páginas 
institucionales de las “PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y 
derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación, en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 24 veinticuatro días 
del mes de diciembre de 2021.- Por Agricultura: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de la Representación de Agricultura en el 
Estado de Querétaro, Ing. Benito de Jesús Olvera Muñoz.- Rúbrica.- Director en Jefe del SENASICA,  Dr. 
Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Querétaro,  Lic. 
Mauricio Kuri González.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
Lic. María Guadalupe Murguía Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, Ing. Rosendo Anaya Aguilar.- Rúbrica. 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

NORMA Oficial Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de 
despojos animales y su empleo en la alimentación animal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Director General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1o., 2o. fracción I, 12, 14 primer párrafo, 26 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 40 
fracción I, 41, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Cuarto Transitorio de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 
2o., 3o., 4o., 5o., 6o. fracciones I, II, IX, XIII, XIV, XXVI, XXXII, XLVII, LXV y LXXI, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91 
fracciones I y II, 95 fracciones I y III, 105 fracciones IV, V, VI y XIII, 106, 109 y 111 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1o., 107, 122, 142, 181, 211 y 253 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 21, 
fracción I, y 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado el 3 de 
mayo de 2021; 1o., 3o., 11 fracciones X y XVIII, 14 fracción XXI y 16 fracciones V y XVII del Reglamento 
Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de julio de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece como objetivo superior “El bienestar general de la población” 
el cual se busca impulsar con la producción a través de la construcción de una regulación que permita la sana 
competencia, teniendo como base el actualizar y desregular, el marco normativo del sector agroalimentario; 

Que México es miembro activo de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), la cual otorga el 
reconocimiento internacional a los países con respecto al riesgo de la Encefalopatía Espongiforme Bovina 
(EEB) y que nuestro país a partir del 2016 alcanzó la clasificación de riesgo insignificante, por haber cumplido 
con los requisitos aprobados por los países miembros de la OIE en apego a las disposiciones del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres; 

Que para mantener la clasificación de riesgo insignificante para la EEB que otorga la OIE, se requieren 
reforzar y continuar con las medidas de control, vigilancia de despojos y subproductos de bovinos y los 
procesos para su transformación; 

Que el ingreso y establecimiento de la EEB dentro del sistema de alimentación rumiante, tendría un 
enorme impacto negativo para la ganadería, la industria cárnica, de rendimiento o beneficio y de alimentos 
para animales, ya que ocasionaría grandes riesgos de salud y por ello pérdidas económicas de gran impacto 
en el mercado nacional y de exportación; 

Que es función de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, prevenir la introducción y propagación 
de plagas y enfermedades de los animales que puedan ser transmitidas a través del empleo de despojos y 
subproductos de animales sin ser sometidas a un proceso de transformación controlado; 

Que es función de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, prevenir la introducción y propagación 
de plagas y enfermedades exóticas de los animales como las encefalopatías espongiformes transmisibles; 

Que después de una vigilancia epidemiológica activa y pasiva se determinó que México es libre de 
encefalopatía espongiforme bovina y prúrigo lumbar (scrapie); 

Que para mantener a la ganadería mexicana con el reconocimiento de riesgo insignificante de 
encefalopatía espongiforme bovina y como libre de prúrigo lumbar, se requiere mantener y actualizar los 
controles necesarios para evitar el ingreso y diseminación de dichas enfermedades; 

Que es de interés público y social, el establecer los controles necesarios para el proceso, uso y 
comercialización del producto obtenido por el beneficio de proteínas de origen animal, nacionales o 
importadas; 

Que el veintiocho de junio de dos mil uno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y 
su empleo en la alimentación animal; 

Que con fecha 24 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la 
transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal, para quedar como Norma Oficial 
Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos 
animales y su empleo en la alimentación animal, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
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Que resultado del procedimiento legal antes indicado, se modificaron los diversos puntos del proyecto que 
resultaron procedentes, y por lo cual, se modificó la Norma Oficial Mexicana NOM-060-ZOO-1999, 
Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación 
animal; 

Que a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, y 78 de la Ley General 
de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural realizó acciones de flexibilización y 
desregulación consistentes en reducir los costos de cumplimiento para los particulares, a través de la emisión 
del: 1) Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. Perseae) y de la 
palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios y regiones del territorio nacional que se 
mencionan; 2) Acuerdo por el que se declaran como zonas libres de moscas de la fruta del género Anastrepha 
de importancia cuarentenaria a los territorios de las entidades federativas, municipios y regiones del territorio 
nacional que se mencionan y 3) respecto del trámite SENASICA-01-24 Registro o autorización o actualización 
de vigencia de productos para uso o consumo animal en su modalidad A, denominada Autorización de 
productos para uso o consumo animal, derivado de la aplicación del Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se especifican los productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2010. 

Por consiguiente, para la emisión de la presente norma oficial mexicana se utilizarán dichos ahorros que 
ascienden a $ 477,261,375.61 pesos. 

Que la presente modificación fue aprobada como definitiva en la Tercera Sesión Ordinaria del Subcomité 
de Protección Zoosanitaria, celebrada el 22 de septiembre de 2021 y posteriormente fue aprobada en la 
Primera Sesión Extraordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, celebrada el 30 de mayo de 2022. 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 21, fracción I, y 51 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-060-SAG/ZOO-2020, ESPECIFICACIONES ZOOSANITARIAS PARA 
LA TRANSFORMACIÓN DE DESPOJOS ANIMALES Y SU EMPLEO EN LA ALIMENTACIÓN ANIMAL 
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Apéndice A (Informativo) 

Apéndice B (Informativo) 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto 
establecer las especificaciones para regular la utilización y transformación de despojos y subproductos 
animales, así como la comercialización de harinas de origen animal y su uso en la alimentación de los 
mismos, para evitar que este proceso se constituya en un riesgo zoosanitario respecto a las encefalopatías 
espongiformes transmisibles. 
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Son motivo de regulación por esta Norma, las personas físicas y morales responsables de los 
establecimientos en donde se beneficien o rindan tejidos de origen animal, los establecimientos de sacrificio y 
procesamiento que produzcan despojos, ya sea que tengan o no su propia planta de beneficio, los que 
comercialicen las harinas de carne, de hueso o mixtas, ya sean de origen nacional o importadas, así como los 
dedicados a la fabricación y comercialización de productos alimenticios para los animales, ya sean 
comerciales o para autoconsumo. 

No son motivo de regulación por la presente Norma la grasa, el sebo procesado, proteína láctea, gelatina, 
harinas de pescado y de plumas; así como sangre y sus elementos obtenidos de animales. 

1.2. La vigilancia de esta Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y a los 
gobiernos de las entidades federativas, Ciudad de México y de los municipios en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones y circunscripciones territoriales, de conformidad con los acuerdos de coordinación respectivos. 

1.3. La aplicación de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a 
través del SENASICA; así como de sus Direcciones Generales y Representantes Regionales, en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones y circunscripciones territoriales. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales mexicanas, 
acuerdos y sus respectivas modificaciones: 

2.1. NOM-008-SCFI-2002, Norma Oficial Mexicana Sistema General de Unidades de Medida, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

2.2. NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de noviembre de 1994 y sus modificaciones del 12 de noviembre de 1996 y del 31 de julio de 2007. 

2.3. NOM-012-ZOO-1994, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de enero de 2004. 

2.4. NOM-022-ZOO-1996, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de  enero de 
1996. 

2.5. NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina (Mycobacterium bovis), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1996 y su modificación del 27 de  agosto de 
1998. 

2.6. NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los animales, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 1996 y su modificación del 6 de febrero de 2004. 

2.7. ACUERDO por el que se da a conocer la campaña y las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse 
para el diagnóstico, prevención, control y erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2011. 

2.8. ACUERDO mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y 
plagas exóticas y endémicas de notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2018. 

2.9. ACUERDO mediante el cual se dan a conocer las medidas aplicables en materia de epidemiología y 
de vigilancia epidemiológica en animales terrestres y el uso de la información del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de junio de 2021. 

2.10. ACUERDO por el que se exenta del Certificado Zoosanitario de Movilización de bienes de origen 
animal procedentes de establecimientos Tipo Inspección Federal, así como a las vísceras, despojos y harinas 
de origen animal provenientes de establecimientos dedicados al sacrificio de animales y de procesamiento de 
bienes de origen animal, o que tengan como destino plantas de rendimiento autorizadas o internacionales 
reconocidas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2013. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para efectos de esta Norma, además de las definiciones establecidas en la Ley Federal de Sanidad 
Animal y su Reglamento, se entiende por: 

3.1. Beneficio o rendimiento: Reciclaje de despojos o subproductos de origen animal. 
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3.2. °C: Grados Celsius (centígrados). 

3.3. Certificado oficial del país de origen: Documento que emite la autoridad nacional de un país 
exportador para certificar que se cumplen las condiciones y requisitos establecidos en la Hoja de Requisitos 
Zoosanitarios para el cumplimiento de esta Norma. 

3.4. Cocedor: Recipiente metálico cerrado, calentado en forma indirecta y provisto de agitación. Sus 
funciones principales son: esterilización, secado, desengrasado primario e hidrólisis de los diferentes tejidos 
animales, según se requiera. 

3.5. Contaminación cruzada: Introducción de un agente, físico, químico o biológico procedente de una 
etapa, un proceso o un producto diferente. 

3.6. Contenedor: designa a un recipiente o estructura debidamente protegidas para evitar derrames y su 
contaminación; donde se depositan canales, vísceras, despojos, subproductos o harinas de origen animal 
durante un viaje, para el que se utiliza uno o varios medios de transporte, que puede ser un costal o un tambo. 

3.7. Despojo animal: Tejidos animales que no se destinan al consumo humano. 

3.8. Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB): Enfermedad neurodegenerativa mortal que afecta a los 
bovinos, ocasionada por un prion y clasificada como una Encefalopatía Espongiforme Transmisible. 

3.9. Encefalopatía Espongiforme Transmisible (EET): Nombre de un grupo de enfermedades 
subagudas, crónicas y fatales del sistema nervioso central, causadas por priones, que ocasionan lesiones 
espongiformes en las células nerviosas. 

3.10. Elaboradores de productos alimenticios: Es aquel que manufactura completa o parcialmente los 
alimentos destinados a los animales para uso comercial o autoconsumo. 

3.11. Harinas de origen animal: Producto rendido, beneficiado, industrializado y reciclado a partir de 
tejidos obtenidos de animales sacrificados y sus despojos, así como productos o subproductos de origen 
animal. 

3.12. OIE: Organización Mundial de Sanidad Animal 

3.13. Importador: Persona física o moral que introduce al territorio nacional tejidos, despojos y harinas de 
origen animal o sus mezclas. 

3.14. Proteína de origen animal: Componente de las harinas obtenidas de la transformación de los 
diferentes subproductos, despojos o tejidos animales después de ser sometidos al proceso de beneficio o 
rendimiento. 

3.15. Prúrigo Lumbar (Scrapie): Encefalopatía Espongiforme Transmisible (EET) que afecta a los ovinos. 

3.16. Rendidor o beneficiador: Persona física o moral que procese productos o subproductos o despojos, 
no aptos para consumo humano. 

3.17. Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

3.18. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

3.19. Subproductos de tenería: Pieles o sus partes curtidas o sin curtir de cualquier especie animal, las 
cuales sometidas a rendimiento pueden emplearse en la alimentación de los rumiantes. 

3.20. Tejido animal: Subproductos, esquilmos y decomisos derivados de carne, huesos, sangre, grasas, 
músculo, tendones, tripajes, vísceras, piel, pezuñas, cuernos, pelo y cualquier parte de un animal sacrificado. 

3.21. Tejidos o despojos crudos: Aquellos que no han sido sometidos a procesamiento térmico. 

4. Clasificación y designación 

Las plantas a que se refiere esta Norma se clasifican y designan de la siguiente forma: 

4.1. Plantas de rendimiento de tejidos de origen porcino, equino, aviar u otras especies no rumiantes, así 
como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de éstos, autorizada con un número de 
expediente. 

4.2. Plantas de rendimiento de tejidos de origen rumiante o su mezcla con tejidos de origen porcino, 
equino, aviar u otras especies, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de 
éstos, autorizada con un número de expediente. 

4.3. El número de expediente, será asignado por la Secretaría una vez que se autorice en lo indicado en la 
presente Norma, y para mantener la autorización vigente las plantas deben ser verificadas cuando menos una 
vez cada 12 meses, por personal oficial o por los órganos de coadyuvancia que la Secretaría determine. 
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5. Disposiciones generales 

5.1. Para las raciones de los rumiantes, equinos, porcinos o aves, no deben usarse tejidos o despojos 
crudos de animales. 

5.2. En la alimentación de rumiantes no deben utilizarse despojos y subproductos crudos o cocidos, o 
harinas de origen rumiante o de cualquier mezcla que las incluya. 

5.3. Las harinas para la elaboración de productos alimenticios, deben proceder de plantas de rendimiento 
o beneficio autorizadas por la Secretaría a través del SENASICA conforme a lo indicado en esta Norma. 

5.4. Los registros que se mencionan en esta Norma deben conservarse durante 5 años. En el caso de que 
una planta de rendimiento deje de operar, debe entregar a la Secretaría los expedientes indicados en la 
presente Norma. 

5.5. Todas aquellas personas físicas o morales que se dediquen al sacrificio o procesamiento de bienes de 
origen animal que no cuenten con planta de rendimiento propia, deben destinar los despojos que se 
produzcan de dichas actividades a plantas de rendimiento o beneficio autorizadas. 

5.6. En el caso de que la Secretaría reconozca la presencia en la ganadería nacional de encefalopatía 
espongiforme bovina, prúrigo lumbar u otra encefalopatía espongiforme transmisible, se procederá conforme a 
lo que se establezca en la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 

5.7. Los establecimientos a los que se refiere la presente Norma, deben de contar con áreas debidamente 
identificadas con materiales resistentes al medio para garantizar su integridad. 

Todas las identificaciones deberán: ser de forma rectangular; ser fabricadas con un material duradero, que 
permita su limpieza y desinfección, preservando sus cualidades; resistentes a la erosión física, al calor y a la 
exposición a la luz solar; los colores deberán permitir su visibilidad y comprensión; el tamaño dependerá del 
ángulo de visión y teniendo en cuenta posibles obstáculos o los diferentes procesos del establecimiento. Los 
materiales más utilizados o los diferentes procesos del establecimiento. 

Deberán instalarse a una altura y posición visibles. Se presenta como Apéndice A (Informativo) de la 
presente Norma. 

6. Tipos de plantas de rendimiento 

Para efectos de esta Norma se consideran los siguientes tipos de plantas de rendimiento: 

6.1. Plantas de rendimiento de tejidos de origen rumiante o su mezcla con tejidos de porcino, equino, aviar 
o cualquier otra especie, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería. 

6.1.1 La planta debe procesar tejidos con tamaño de partícula de 50 mm antes de someterlos a una 
temperatura mínima de 110 °C por al menos 20 minutos o bien aquellas condiciones basadas en principios 
científicos o en recomendaciones internacionales mismas que se pondrán a consideración de la Secretaría a 
través del SENASICA, quien realizará el análisis para determinar la viabilidad de la aplicación de las 
condiciones sujetas a análisis que garanticen procesos con resultados que minimicen el riesgo. 

6.1.2 La humedad máxima permitida en el producto final no debe exceder de 10% a la salida del cocedor. 

6.1.3 La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga el tipo y origen de 
materia prima, fecha y cantidad. 

6.1.4 La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo de cada uno de los lotes 
procesados. 

6.1.5 La planta debe conservar registros de la humedad final de cada uno de los lotes producidos. 

6.1.6 La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre de la empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el producto. 

6.1.7 Para el caso de las harinas de origen no rumiante que se destine a la alimentación de rumiantes, se 
deben establecer y documentar procesos para el control en la elaboración, almacenamiento y en su caso el 
envasado, que garanticen que se evite la contaminación cruzada con harinas de origen rumiante, con la 
finalidad de disminuir el riesgo de contaminación en alimentos destinados para rumiantes. 

6.1.8 Que los envases donde se comercialicen harinas de origen rumiante, deben contar con la leyenda 
impresa “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes”, del tamaño que permita su 
visibilidad y comprensión, éste deberá ser colocado en la cara frontal del envase o incorporada en la etiqueta. 
Se presenta, como Apéndice B (Informativo), de la presente Norma. 

6.2 Plantas de rendimiento de tejidos de origen porcino, equino, aviar u otras especies no rumiantes, así 
como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de éstos. 
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6.2.1 La planta debe procesar tejidos con tamaño de partícula de 50 mm antes de someterlos a una 
temperatura mínima de 110 °C por al menos 20 minutos o bien aquellas condiciones basadas en principios 
científicos o en recomendaciones internacionales, mismas que se pondrán a consideración de la Secretaría a 
través del SENASICA, quien realizará el análisis para determinar la viabilidad de la aplicación de las 
condiciones sujetas a análisis que garanticen procesos con resultados que minimicen el riesgo. 

6.2.2 La humedad máxima permitida en el producto final no debe exceder de 10% a la salida del cocedor. 

6.2.3 La planta debe establecer procedimientos de control para garantizar que bajo ninguna circunstancia 
y en ningún momento procesará tejidos de origen rumiante, a excepción de pieles o subproductos de tenería. 

6.2.4 La planta debe conservar registros de ingreso de materias primas que contenga la especie y origen 
de materia prima, fecha y cantidad. 

6.2.5 La planta debe conservar registros gráficos de temperatura-tiempo de cada uno de los lotes 
procesados. 

6.2.6 La planta debe conservar registros de la humedad final de cada uno de los lotes producidos. 

6.2.7 La planta debe conservar registros detallados de las ventas de las harinas, el cual debe incluir el 
nombre de la empresa comercializadora, la fábrica de alimentos o el productor al que se vendió el producto. 

6.2.8 Para el caso de las harinas de origen no rumiante que se destine a la alimentación de rumiantes, se 
deben establecer y documentar procesos para el control en la elaboración, almacenamiento y en su caso el 
envasado, que garanticen que se evite la contaminación cruzada. 

6.3. Cuando se utilice otro tipo de proceso en las plantas de rendimiento, debe ser evaluado y autorizado 
por el SENASICA a través de la Dirección General de Salud Animal. Para efectos de lo anterior, el 
procedimiento a seguir será el establecido en el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

7. Comercialización y utilización de harinas 

7.1. Personas físicas o morales comercializadoras de harinas. 

Cualquier persona física o moral que adquiera harinas de tejido animal para su posterior venta debe: 

7.1.1 Haber dado aviso de inicio de funcionamiento a la Secretaría 

7.1.2 Constatar que las harinas de tejido animal sean procedentes de una planta autorizada ante la 
Secretaría. 

7.1.3 Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos, los cuales deben incluir al menos la 
siguiente información: Datos de la planta proveedora, origen de la harina, cantidad adquirida, fecha de ingreso 
al almacén. 

7.1.4 Establecer almacenes separados para las harinas de origen rumiante. 

7.1.5 Conservar registros de ventas de las harinas en los cuales se asentarán al menos los siguientes 
datos: fecha de venta, especie animal de la harina, datos del comprador y cantidad vendida. 

7.1.6 Queda prohibida la venta de harinas de origen rumiante para ser usadas en la alimentación de 
rumiantes. 

7.1.7 Para el caso de las harinas de origen no rumiante que se destine a la alimentación de rumiantes, se 
deben establecer y documentar procesos para el control en el almacenamiento y en su caso el envasado, que 
garanticen que se evite la contaminación cruzada. 

7.1.8 Los contenedores donde se almacenen harinas de origen rumiante deben contar con la leyenda 
impresa “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes”, del tamaño que permita su 
visibilidad y comprensión, éste deberá ser colocado en la cara frontal del mismo. Se presenta, como Apéndice 
B (Informativo) de la presente Norma. 

7.1.9 Para la comercialización de harinas de origen rumiante, las facturas de venta deben contar con la 
leyenda impresa “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes”. 

7.2. Elaboradores de productos alimenticios. 

7.2.1 Comerciales. 

Cualquier empresa elaboradora de alimentos que adquiera harinas de tejido animal reguladas por esta 
Norma para la elaboración de productos alimenticios debe: 

7.2.1.1 Constatar que las mismas sean procedentes de una planta autorizada por la Secretaría. 
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7.2.1.2 Aquellos establecimientos que elaboren alimentos para rumiantes deben contar con un 
procedimiento de control que garantice que en ninguna etapa del proceso de elaboración, almacenamiento y 
distribución, éstos se mezclaron con harinas de tejido de rumiantes. 

7.2.1.3 Conservar registros de cada uno de los lotes adquiridos, los cuales deben incluir al menos la 
siguiente información: datos de la planta proveedora, origen de la harina, cantidad adquirida, fecha de ingreso 
al almacén. 

7.2.1.4 Conservar registros de ventas de los productos alimenticios en los cuales debe constar fecha de 
venta, datos del comprador y cantidad vendida. 

7.2.1.5 El etiquetado de los productos alimenticios para aves, cerdos u otra especie no rumiante, 
formulados con harinas de tejidos de rumiante, además de cumplir con otras disposiciones zoosanitarias en la 
materia, debe incluir una leyenda que indique que su uso en la alimentación de rumiantes se encuentra 
prohibido. 

7.2.1.6 El etiquetado de los productos alimenticios para uso en rumiantes, formulados con harinas de 
tejidos de porcino, equino, aviar, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería, además de 
cumplir con otras disposiciones zoosanitarias en la materia, debe indicar la especie o especies de la cual 
provienen las harinas. 

7.2.2 Autoconsumo. 

7.2.2.1 Las unidades de producción que reciban harinas de tejido rumiante para consumo en las raciones 
de porcinos, aves u otra especie no rumiante deben: 

7.2.2.1.1 Recibir las harinas de tejido rumiante, acompañadas de la factura de compra expedida por la 
planta autorizada por la Secretaría. 

7.2.2.1.2 Llevar registros detallados de cada lote de alimento producido al que le hayan adicionado harinas 
de origen rumiante. 

7.2.2.1.3 Llevar una bitácora de harinas ingresadas y las cantidades de las mismas empleadas en las 
raciones de equinos, conejos, perros, gatos, porcinos, aves u otras especies no rumiantes. 

7.2.2.2 Las unidades de producción que reciban harinas de tejidos de origen porcino, equino, aviar u otras 
especies no rumiantes, así como pieles de rumiantes y subproductos de la tenería o una mezcla de éstos, 
para consumo en las raciones de los rumiantes deben: 

7.2.2.2.1 Comprobar que las mismas sean procedentes de una planta autorizada por la Secretaría. 

7.2.2.2.2 Llevar registros detallados de cada lote de alimento producido al que le hayan adicionado harinas 
de origen no rumiante. 

7.2.2.2.3 Llevar una bitácora de harinas ingresadas y las cantidades de las mismas empleadas en las 
raciones de los rumiantes. 

7.2.2.2.4 Contar con un procedimiento de control que garantice que en ningún momento se mezclaron las 
harinas de tejido animal rumiante con aquellas de no rumiantes. 

8. Importación 

8.1. Se debe cumplir con lo que establezca la Hoja de Requisitos Zoosanitarios que emite el SENASICA a 
través de la Dirección General de Salud Animal. 

8.2. Sólo se podrán importar productos de origen bovino como tejidos, despojos o harinas, cuando el país 
de origen y de procedencia esté clasificado como de riesgo insignificante por la OIE, respecto a EEB o esté 
reconocido como libre por la Secretaría y no se encuentre afectado por encefalopatía espongiforme bovina ni 
lleve a cabo prácticas comerciales que lo expongan a ser afectado por EEB. 

8.3. Sólo se podrá importar productos de origen ovino como tejidos, despojos o harinas, cuando el país de 
origen y procedencia se encuentre reconocido libre de prúrigo lumbar por la Secretaría o no lleven a cabo 
prácticas que lo expongan a ser afectado por el prúrigo lumbar. 

8.4. En el caso de autorizarse la importación de conformidad con lo señalado en el punto 5. de esta 
Norma, los responsables de la importación de tejidos animales o despojos para su beneficio en plantas de 
rendimiento, de la importación de harinas para su comercialización o para autoconsumo, de la importación de 
harinas para su beneficio con fines de elaboración de alimentos para animales y de la importación de 
productos alimenticios, deben presentar un certificado oficial del país de origen en el que se indique: 

8.4.1. La especie de origen de la proteína que contiene. 

8.4.2. Que los tejidos animales o despojos proceden de plantas autorizadas por la Secretaría o bien bajo 
supervisión oficial del país de origen, cuando los requisitos, condiciones, acuerdos o tratados comerciales así 
lo establezcan. 
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8.4.3. Las plantas beneficiadoras o de rendimiento de las que proceden las harinas se encuentran 
aprobadas por la Secretaría. 

8.4.4 Que las harinas fueron obtenidas de las plantas beneficiadoras o de rendimiento que cumplen con lo 
indicado en el capítulo 6 de esta Norma. 

8.4.5 Que las harinas de tejidos animales que se utilizaron para la elaboración de productos alimenticios 
fueron obtenidas de plantas autorizadas por la Secretaría y que las mismas cumplen con lo indicado en el 
capítulo 6 de esta Norma. 

8.4.6 En productos que se presenten para su importación envasados, las etiquetas y en su caso, 
empaques deben indicar la especie o especies de origen de la proteína que contiene y en caso de contener 
proteínas de origen rumiante, tanto en la etiqueta como en el empaque se debe señalar la prohibición de su 
uso en la alimentación de rumiantes. 

La comercialización y empleo de las harinas queda sujeta a lo dispuesto en esta Norma para las harinas 
nacionales. 

Los productos importados a granel deben indicar, en la factura comercial que se emita para su 
comercialización en México, la especie o especies de origen de la proteína que contiene y en caso de 
contener proteínas de origen rumiante, debe señalar la prohibición de su uso en la alimentación de rumiantes. 

9. Verificación 

9.1 La Secretaría a través del SENASICA o los órganos de coadyuvancia que determine, podrán verificar 
en cualquier tiempo y lugar el cumplimiento de la presente Norma y demás disposiciones en la materia de 
conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento. 

10. Concordancia con normas internacionales 

Existe concordancia parcial con lo dispuesto en el capítulo 11.4. del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres, relativo a Encefalopatía Espongiforme Bovina. 

11. Sanciones 

El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana se sancionará 
de acuerdo a lo señalado en la Ley Federal de Sanidad Animal, su Reglamento y en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; así como demás disposiciones normativas aplicables en la materia. 
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13. Disposiciones transitorias 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana, una vez que 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, abroga a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su 
empleo en la alimentación animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2001. 

Se modifica la denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones 
zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal, para 
quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la 
transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el establecimiento de las condiciones descritas en los numerales 6.1.1. y 
6.2.1. de la presente Norma se dará un plazo de 365 días posteriores a su entrada en vigor. 

 

Apéndice A (Informativo) 

Señales de identificación para áreas para establecimientos 

En el presente apéndice se presentan ejemplos de referencia para la señalación de las áreas de los 
establecimientos, de conformidad con las especificaciones indicadas en el numeral 5.7 de la presente Norma, 
que son: 

a) Forma geométrica rectangular. 

b) Fabricados con un material duradero, que permita su limpieza y desinfección; preservando sus 
cualidades. 

c) Resistentes a la erosión física, al calor y a la exposición a la luz solar. 

d) Los colores deberán permitir su visibilidad y comprensión. 

e) El tamaño dependerá del ángulo de visión y teniendo en cuenta posibles obstáculos o los diferentes 
procesos que se llevan al interior del establecimiento. 

f) Deberán instalarse a una altura y posición visibles. 

Los materiales más utilizados en la fabricación de estos letreros son a base de PVC o aluminio; la 
impresión de las señales de las áreas de proceso, sugerentemente, utilizan la serigrafía, que permite la 
durabilidad de la pintura. 
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Imagen 1. Ejemplo de identificación dentro de la planta de rendimiento. 

 

 

Imagen 2. Ejemplo de identificación dentro de la planta de rendimiento. 

 

 

Imagen 3. Ejemplo de identificación dentro de la planta de rendimiento. 
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Apéndice B (Informativo) 

Leyenda “Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes” 

En el presente apéndice se presentan ejemplos de referencia para la incorporación de la leyenda 
“Prohibido el uso de este producto en la alimentación de rumiantes” en envases y/o contenedores de harinas 
de origen rumiante, de conformidad a las especificaciones establecidas en los numerales 6.1.8 y 7.1.8 de la 
presente Norma, que son: 

a) El tamaño de la leyenda debe permitir su visibilidad, lectura y comprensión. 

b) La colocación deberá ser en la cara frontal. 

 

Imagen 1. Ejemplo de contenedor de harina de origen rumiante y con la leyenda restrictiva para su uso 
“Prohibido su uso en alimentación de animales rumiantes”. 

 

Imagen 2. Ejemplo de contenedor de harina de origen rumiante, tipo tambo, y con la leyenda restrictiva 
para su uso “Prohibido su uso en alimentación de animales rumiantes”. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2022.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Nefesh, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SANC-03/2020. 

CIRCULAR 003/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  NEFESH, S.A. 

DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, fracción III y 7 de la Ley del Diario Oficial de la 

Federación y Gacetas Gubernamentales; artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos; 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción 

III, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción III y 115 de su 

Reglamento; 1, 12, 13, 16 fracciones I a X, 28, 29, 35 fracción I, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, supletorio en la materia, por imperativo expreso del numeral 61, último párrafo, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 fracción III, inciso B, numeral 3 y 

38 fracción III, numerales 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; así como 39 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; en cumplimiento a lo 

determinado en el Considerando V de la Resolución de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SANC-03/2020, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de Sanción a Proveedores y Contratistas, instaurado contra la empresa 

NEFESH, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 

aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que contraten, se realicen con cargo total 

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa NEFESH, S.A. DE C.V., no 

haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado; 

lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veintidós.- Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Lic. Miguel Ángel Serrano Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios y del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 
fracción VIII, 3o., fracción XXII, 111, fracción II, 115, fracciones VI y VII, 212, 215, 300 y 307 de la Ley General 
de Salud, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracción VIII Bis; 9, fracción IV; 13; 15; 25, 
fracción VI y párrafo segundo; 25 Bis, y 160, fracción II; se ADICIONAN los artículos 2, con las fracciones VIII 
Bis 1; VIII Bis 2; XI Bis 1; 11 Bis; 25, con un último párrafo; 25 Bis 1; 25 Bis 2; 25 Bis 3 y 25 Bis 4, y se 
DEROGAN la fracción IX Bis del artículo 2, los párrafos tercero y cuarto del artículo 25 y el párrafo segundo 
del artículo 210 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. ... 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. Nutrimentos críticos, aquellos nutrimentos que cuando son ingeridos por arriba de los valores 
nutrimentales de referencia son considerados como factores de riesgo asociados con enfermedades no 
transmisibles; estos son: azúcares libres, grasas saturadas, grasas trans y sodio; 

VIII Bis 1. Porción, cantidad de producto que se sugiere consumir o generalmente se consume en una 
ingestión, expresada en unidades de medida del Sistema General de Unidades de Medida; 

VIII Bis 2. Preenvasado o envasado, a la colocación de productos en un envase de cualquier naturaleza, 
en ausencia del consumidor, que permita que la cantidad de producto contenido en él no pueda ser alterada, a 
menos que el envase sea abierto o modificado perceptiblemente; 

IX. ... 

IX Bis. Derogada. 

X. a XI Bis. ... 

XI Bis 1. Sistema de etiquetado frontal, sistema de información situado en la superficie principal de 
exhibición, el cual advierte de manera veraz, directa, clara, sencilla y visible, cuando un producto preenvasado 
presenta un contenido en exceso de energía, nutrimentos críticos e ingredientes que representen un riesgo a 
la salud en un consumo excesivo, conforme a la norma correspondiente, y 

XII. ... 

ARTÍCULO 9. ... 

I. a III. ... 

IV. Características físicas, químicas, nutrimentales y biológicas, en su caso. 

ARTÍCULO 11 Bis. Aquellos productos en los que, conforme a las normas correspondientes, sus 
componentes, materias primas, ingredientes y aditivos, puedan representar un riesgo mediato o inmediato 
para la salud de los consumidores, ya sea por ingestión, aplicación o manipulación del producto, deberán 
advertir su presencia en la etiqueta, a través de las leyendas precautorias necesarias. 

ARTÍCULO 13. Para efectos de control sanitario de los productos y materias primas, la Secretaría, por 
escrito, podrá requerir a los interesados las especificaciones biológicas, químicas, físicas y nutrimentales de 
aquéllos, así como las técnicas de carácter general del proceso, las cuales podrán ser corroboradas por la 
propia Secretaría, la que garantizará la confidencialidad de los datos. 

ARTÍCULO 15. Las normas establecerán las especificaciones microbiológicas, toxicológicas, nutrimentales 
o de riesgo a la salud de los productos, así como las técnicas sanitarias de producción para asegurar dichas 
especificaciones y los métodos de muestreo, prueba y análisis correspondientes. 
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ARTÍCULO 25. ... 

I. a V. ... 

VI. El etiquetado nutrimental; 

VII. a XI. ... 

Las normas correspondientes a cada tipo de producto determinarán la información sanitaria general que 
deberá contener la etiqueta o la específica cuando, por el tamaño del empaque o envase o por las 
condiciones del proceso o por cualquier otra condición particular, no pueda aparecer toda la información que 
se requiera. 

Párrafo tercero derogado. 

Párrafo cuarto derogado. 

... 

La información contenida en la etiqueta deberá ser veraz, y describirse y presentarse de forma tal que no 
induzca a error al consumidor con respecto a su naturaleza. 

ARTÍCULO 25 Bis. El etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, además de lo 
señalado en el artículo anterior, deberán incluir el sistema de etiquetado frontal conforme lo establezca la 
norma correspondiente y no deberán usar algún otro. 

ARTÍCULO 25 Bis 1. La etiqueta de los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados que incluyan 
uno o más elementos del sistema de etiquetado frontal, conforme a lo que establezca la norma 
correspondiente, no deben contener personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, 
deportistas o mascotas, elementos interactivos, tales como, juegos visual–espaciales o descargas digitales, 
dirigidos a niñas y/o a niños que inciten, promuevan o fomenten su consumo, compra o elección; ni hacer 
referencia a elementos ajenos con el mismo fin. 

ARTÍCULO 25 Bis 2. La Secretaría, en coordinación con las instituciones de investigación y de enseñanza 
superior, tanto pública como privada, establecerá las porciones y la unidad de medida para alimentos y de 
bebidas no alcohólicas que se deben tomar como referencia, las cuales serán publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y actualizadas permanentemente por la propia Secretaría o a solicitud de los interesados. 

ARTÍCULO 25 Bis 3. La Secretaría, mediante las normas correspondientes, determinará aquellos aditivos, 
ingredientes o sustancias que, presentes en los productos o en determinados niveles, puedan generar un 
riesgo a la salud, en cuyo caso los productos que los contengan deberán incluir una leyenda precautoria sobre 
su consumo, con particular énfasis en los productos dirigidos a niñas y a niños. 

ARTÍCULO 25 Bis 4. Para el caso de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados que, conforme al 
artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, puedan incluir elementos gráficos o textuales que 
indiquen que estos productos han sido recomendados o reconocidos por sociedades o por asociaciones 
profesionales, sólo podrán hacerlo cuando no presenten un contenido excesivo de energía ni de nutrimentos 
críticos conforme a la norma correspondiente, y deberán especificar la población objetivo y su condición de 
salud específica a la que va dirigido el consumo de estos productos. Lo anterior, no será aplicable a 
declaraciones de propiedades condicionales en términos de la norma correspondiente. 

ARTÍCULO 160. ... 

I. ... 

II. Con menor contenido o eliminación de algún nutrimento como grasas, gluten, lactosa y los demás que 
se indican en las normas correspondientes, y 

III. ... 

ARTÍCULO 210. ... 

Párrafo segundo derogado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 22 Bis; 79, fracción X y 80, fracciones VI y VII; se 
ADICIONAN los artículos 6, con la fracción I Bis; 24 Bis y 80, con la fracción VIII, y se DEROGA la fracción VI 
del artículo 86 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 6. ... 

I. ... 

I Bis. Incluir sellos o leyendas de recomendación o reconocimiento por organizaciones o asociaciones 
profesionales en aquellos alimentos y bebidas no alcohólicas que, conforme a la norma correspondiente, 
deban incluir en su etiqueta uno o más sellos de exceso de energía o de nutrimentos críticos. 

II. ... 

III. ... 

ARTÍCULO 22 Bis. Será objeto de permiso por parte de la Secretaría, otorgado a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la publicidad que se realice en televisión abierta, 
televisión restringida, salas de exhibición cinematográfica, internet y demás plataformas digitales, sobre la 
existencia, calidad y características de los alimentos y bebidas no alcohólicas, así como para promover su 
uso, venta o consumo en forma directa o indirecta, cuando la etiqueta de dichos productos incluya el sistema 
de etiquetado frontal, conforme a la norma correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante Lineamientos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, establecerá los 
requisitos y procedimientos de publicidad que deberán cumplir los alimentos y bebidas no alcohólicas para 
publicitarse en televisión abierta, televisión restringida, salas de exhibición cinematográfica, internet y demás 
plataformas digitales, así como las condiciones para otorgar el permiso previsto en el párrafo anterior, los 
cuales deberán apegarse al principio del interés superior de la niñez, contemplado en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas, incluyendo la de los productos que se ajusten a los 
lineamientos referidos en el párrafo anterior, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 22 del presente 
Reglamento. 

Para efectos de lo anterior la Secretaría tendrá hasta veinte días hábiles para resolver la solicitud. 

ARTÍCULO 24 Bis. La publicidad de los alimentos y las bebidas no alcohólicas preenvasados que en su 
etiqueta incluyan uno o más elementos del sistema de etiquetado frontal, de conformidad con la normatividad 
correspondiente, no deberá incluir personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, 
deportistas o mascotas, elementos interactivos, tales como juegos visual-espaciales o descargas digitales, 
dirigidas a niñas y/o niños que inciten, promuevan o fomenten el consumo, compra o elección de dichos 
productos. 

ARTÍCULO 79. ... 

I. a IX. ... 

X. Alimentos y bebidas no alcohólicas que se difundan por televisión abierta, televisión restringida, salas 
de exhibición cinematográfica, internet y demás plataformas digitales, cuando dichos productos no se ajusten 
a los lineamientos referidos en el segundo párrafo del artículo 22 Bis del presente Reglamento. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 80. ... 

I. a V. ... 

VI. La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad; 

VII. La autorización sanitaria del producto y su marbete autorizado, en el caso de insumos para la salud, y 

VIII. La etiqueta del producto, en el caso de alimentos y de bebidas no alcohólicas preenvasados, y de 
suplementos alimenticios. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 86. ... 

I. a V. ... 

VI. Derogada. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación, con la excepción prevista en el transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- El Artículo Segundo del presente Decreto entrará en vigor a los 180 días naturales 
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, realizará dentro de los 
noventa días posteriores a la publicación del presente Decreto, las adecuaciones correspondientes a los 
Lineamientos a que hace referencia el artículo 22 Bis del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Publicidad al que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto. 

CUARTO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios que deberán observar los productores de alimentos 
y bebidas no alcohólicas preenvasadas para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal 
de exhibición, así como los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a 
que se refiere el artículo 25 Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014. 

QUINTO.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes, que no se opongan al presente 
Decreto, continuarán vigentes. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 3 de agosto de 2022.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sinaloa. 

 

02-CM-AFASPE-SIN/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 

BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. 

KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. 

JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 

COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 

CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE SINALOA Y EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. 

ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA DRA. MARÍA GUADALUPE 

RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir  con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral (APS-
I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la línea de 
la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental y 
adicciones. 

V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 
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Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra 
las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 

Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 

Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 

Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 

Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 

como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 

Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 

Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 

son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 

apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 

igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 

VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 

Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 

organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 

las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 

Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 

el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 

de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 

titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 

cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 

Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 

políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 

y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 

estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 

instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 

suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS 

PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 
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NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

P018, U008 6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00

Subtotal  6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 307,676.13 0.00 307,676.13 

 1 Salud Mental P018 307,676.13 0.00 307,676.13 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  307,676.13 0.00 307,676.13 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 501,300.00 0.00 501,300.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  926,300.00 0.00 926,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,704,388.00 0.00 1,704,388.00

 1 Emergencias U009 852,194.00 0.00 852,194.00

 2 Monitoreo U009 852,194.00 0.00 852,194.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,643,903.00 77,311.00 1,721,214.00

Subtotal  3,348,291.00 77,311.00 3,425,602.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,749,710.50 2,880,240.17 6,629,950.67

2 Virus de Hepatitis C P016 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00

Subtotal  4,835,910.50 2,880,240.17 7,716,150.67

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 18,037,831.14 0.00 18,037,831.14

 1 SSR para Adolescentes P020 3,258,475.00 0.00 3,258,475.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,821,802.34 0.00 3,821,802.34

 3 Salud Materna P020 6,150,664.50 0.00 6,150,664.50

 4 Salud Perinatal P020 1,559,271.30 0.00 1,559,271.30

 5 Aborto Seguro P020 1,583,200.00 0.00 1,583,200.00

 6 Violencia de Género P020 1,664,418.00 0.00 1,664,418.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,418,647.42 2,818,855.08 5,237,502.50

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

Subtotal  21,321,925.56 2,818,855.08 24,140,780.64

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 49,860.00 96,044.00 145,904.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

P018, U009 1,595,810.00 8,227,329.01 9,823,139.01

 1 Paludismo P018, U009 824,662.50 31,416.00 856,078.50

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 771,147.50 8,195,913.01 8,967,060.51

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

P018, U009 511,432.50 176,446.87 687,879.37

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

P018, U009 26,725.82 146,513.73 173,239.55

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

U009 234,691.20 0.00 234,691.20
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7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 7,994,040.00 0.00 7,994,040.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 194,030.00 0.00 194,030.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 98,551.99 0.00 98,551.99

Subtotal  11,094,301.51 8,646,333.61 19,740,635.12

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

 50,516,571.70 54,912,628.55 105,429,200.25

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $105,429,200.25 (CIENTO CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 25/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $50,516,571.70 (CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 70/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$54,912,628.55 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 55/100 M.N), serán entregados directamente a los "Servicios de Salud de Sinaloa". 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por “LA 
SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 
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“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA  TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7,fracciones XV, XXIV y XXV y 
48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2,fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE  ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el 

que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 

transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 6,673,448.00 0.00 6,673,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,673,448.00

TOTALES 6,673,448.00 0.00 6,673,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,673,448.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 307,676.13 307,676.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,676.13

 1 Salud Mental 0.00 307,676.13 307,676.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,676.13

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 307,676.13 307,676.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 307,676.13

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 501,300.00 0.00 501,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 501,300.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 926,300.00 0.00 926,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 926,300.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,704,388.00 0.00 1,704,388.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,704,388.00

 1 Emergencias 852,194.00 0.00 852,194.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,194.00

 2 Monitoreo 852,194.00 0.00 852,194.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 852,194.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,643,903.00 0.00 1,643,903.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,643,903.00

TOTALES 3,348,291.00 0.00 3,348,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,348,291.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,749,710.50 0.00 3,749,710.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,749,710.50

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,086,200.00

TOTALES 4,835,910.50 0.00 4,835,910.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,835,910.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,817,542.00 13,220,289.14 18,037,831.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,037,831.14

 1 SSR para Adolescentes 2,094,394.00 1,164,081.00 3,258,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,258,475.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,821,802.34 3,821,802.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,821,802.34

 3 Salud Materna 2,004,281.00 4,146,383.50 6,150,664.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,150,664.50

 4 Salud Perinatal 718,867.00 840,404.30 1,559,271.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,559,271.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,583,200.00 1,583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,583,200.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,664,418.00 1,664,418.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,664,418.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 0.00 2,418,647.42 2,418,647.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,418,647.42

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 5,682,989.00 15,638,936.56 21,321,925.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,321,925.56

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

49,860.00 0.00 49,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,860.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,595,810.00 0.00 1,595,810.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,595,810.00

 1 Paludismo 824,662.50 0.00 824,662.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 824,662.50

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 771,147.50 0.00 771,147.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 771,147.50

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 511,432.50 511,432.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,432.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 26,725.82 0.00 26,725.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,725.82

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 234,691.20 234,691.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 234,691.20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 100,000.00 7,894,040.00 7,994,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,994,040.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

194,030.00 0.00 194,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 194,030.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

63,765.59 34,786.40 98,551.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 98,551.99

TOTALES 2,030,191.41 9,064,110.10 11,094,301.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,094,301.51

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 23,497,129.91 27,019,441.79 50,516,571.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50,516,571.70

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,018,860.00

 Julio 5,654,588.00

Subtotal de ministraciones 6,673,448.00

 U008 / OB010 6,356,757.00

 P018 / CS010 316,691.00

Subtotal de programas institucionales 6,673,448.00

  

Total 6,673,448.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 307,676.13

Subtotal de ministraciones 307,676.13

 P018 / SSM30 307,676.13

Subtotal de programas institucionales 307,676.13

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 307,676.13

  

Total 307,676.13

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 501,300.00

Subtotal de ministraciones 501,300.00

 P018 / AC020 501,300.00

Subtotal de programas institucionales 501,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 926,300.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 211,422.00
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 Julio 640,772.00

Subtotal de ministraciones 852,194.00

 U009 / EE030 852,194.00

Subtotal de programas institucionales 852,194.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 178,398.00

 Julio 673,796.00

Subtotal de ministraciones 852,194.00

 U009 / EE030 852,194.00

Subtotal de programas institucionales 852,194.00

Total Programa 1,704,388.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,643,903.00

Subtotal de ministraciones 1,643,903.00

 U009 / EE040 1,643,903.00

Subtotal de programas institucionales 1,643,903.00

  

Total 3,348,291.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,201,213.50

 Julio 2,548,497.00

Subtotal de ministraciones 3,749,710.50

 P016 / VH030 3,749,710.50

Subtotal de programas institucionales 3,749,710.50

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 325,860.00

 Julio 760,340.00

Subtotal de ministraciones 1,086,200.00

 P016 / VH030 1,086,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,086,200.00

  

Total 4,835,910.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,613,089.00

 Julio 645,386.00

Subtotal de ministraciones 3,258,475.00

 P020 / SR010 3,258,475.00

Subtotal de programas institucionales 3,258,475.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,835,166.34

 Julio 986,636.00

Subtotal de ministraciones 3,821,802.34

 P020 / SR020 3,821,802.34

Subtotal de programas institucionales 3,821,802.34
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 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,082,017.50

 Julio 2,068,647.00

Subtotal de ministraciones 6,150,664.50

 P020 / AP010 6,150,664.50

Subtotal de programas institucionales 6,150,664.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,312,507.30

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 1,559,271.30

 P020 / AP010 1,559,271.30

Subtotal de programas institucionales 1,559,271.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 751,460.00

 Julio 831,740.00

Subtotal de ministraciones 1,583,200.00

 P020 / MJ030 1,583,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,583,200.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,082,949.00

 Julio 581,469.00

Subtotal de ministraciones 1,664,418.00

 P020 / MJ030 1,664,418.00

Subtotal de programas institucionales 1,664,418.00

Total Programa 18,037,831.14

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 2,074,984.42

 Julio 343,663.00

Subtotal de ministraciones 2,418,647.42

 P020 / CC010 2,418,647.42

Subtotal de programas institucionales 2,418,647.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ040 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 21,321,925.56

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 49,860.00

Subtotal de ministraciones 49,860.00

 U009 / EE070 49,860.00

Subtotal de programas institucionales 49,860.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 
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 Marzo 229,035.00

 Julio 595,627.50

Subtotal de ministraciones 824,662.50

 U009 / EE020 824,662.50

Subtotal de programas institucionales 824,662.50

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 274,905.00

 Julio 496,242.50

Subtotal de ministraciones 771,147.50

 U009 / EE020 771,147.50

Subtotal de programas institucionales 771,147.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,595,810.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 161,505.00

 Julio 349,927.50

Subtotal de ministraciones 511,432.50

 U009 / EE060 511,432.50

Subtotal de programas institucionales 511,432.50

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 26,725.82

Subtotal de ministraciones 26,725.82

 U009 / EE010 26,725.82

Subtotal de programas institucionales 26,725.82

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 234,691.20

 U009 / EE060 234,691.20

Subtotal de programas institucionales 234,691.20

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 2,103,849.00

 Julio 5,890,191.00
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Subtotal de ministraciones 7,994,040.00

 U008 / OB010 7,994,040.00

Subtotal de programas institucionales 7,994,040.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 132,920.00

Subtotal de ministraciones 194,030.00

 U009 / EE080 194,030.00

Subtotal de programas institucionales 194,030.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 98,551.99

Subtotal de ministraciones 98,551.99

 U009 / EE010 98,551.99

Subtotal de programas institucionales 98,551.99

  

Total 11,094,301.51

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 50,516,571.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 
en los problemas de salud pública con la participación 
de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

33

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

6

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

52

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

52
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

9

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
ambientales positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva 
o lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena con 
programas de trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas con 
impacto positivo en los estilos de vida 
saludables de la población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

350

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

200

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

30,300

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben atención integral 
relacionada con el consumo de sustancias, salud mental 
y atención a familiares. 

4,128

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 
suficiente de medicamentos esenciales 
para el tratamiento de trastornos 
mentales 

No aplica 565 Refiere el número de unidades de salud con 
medicamentos esenciales para el tratamiento de los 
trastornos mentales 

4

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 1,500

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

41,676

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de prevención 
accidentes viales en las entidades federativas. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes 
medios de comunicación, campañas 
de prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de comunicación, acciones 
de prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales operando 

en el año bajo la normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación 
bajo la normatividad establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90
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 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 
100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional año con 
año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la información 
emitida, así como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 
ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 
y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud.  

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años al 
año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

90

 1 
SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y unidades de 
salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante el 
año 

7



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual 
y reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente 

105

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel con atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

28

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red de 

atención durante el año en los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos un 
servicio amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando el 
paquete básico de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron visitados 
mediante el Servicio Amigable Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante el año 

100

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

57

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el post 
evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

90

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

19,873

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

165
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 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

30

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

91

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al 
final del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

71

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

252

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para 

la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

2,160

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
16,200

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción 

de atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1
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 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo de 
larga duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga duración 
y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  
Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas 

por parto con apego inmediato al seno 
materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  
No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para la 

atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 
Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 

analizados 
Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas 
sin derechohabiencia con peso menor 
a los 2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas de 
promoción de la lactancia 
materna (SMLM, Día 
donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 

atención obstétrica con Nominación a 

la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y 

de la Niña  

Unidades hospitalarias de 

la SSA con atención 

obstétrica  

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 

nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas 

sin derechojabiencia con tamiz auditivo 

en el periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas 

sin derechohabiencia con tamiz 

metabólico 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 

participa en el BLH y/o 

lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o Lactarios 80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 

Estatales de Salud con nominación 

como Unidades Amigas del Niño y de 

la Niña  

Centros de Salud en los 

Servicios Estatales de 

Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 

como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de 

tamiz metabólico 

Personal de salud que 

participa en el proceso de 

toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 

tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 

materna y perinatal instalados en el 

estado, que realizan análisis de la 

morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 

mortalidad materna y 

perinatal instalados en el 

estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 

perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 

de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 

capacitados en el manejo de 

CPESMMMP que participan en el 

análisis de la morbilidad y mortalidad 

perinatal 

Número de profesionales 

de la salud que participan 

en el análisis de la 

mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 

de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 

con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 

población y el personal de salud, a partir de la 

elaboración y diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y atención del 

aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de salud 

acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios 

de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora para 

garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

3
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud para verificar 
la implementación de los mecanismos 
de rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

23

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre 

IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas en 

NOM-046 VIRTUAL 
No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-046 

VIRTUAL 
800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención inmediata 
a víctimas de violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

48
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 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 

de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 

agresores de violencia de pareja 

48

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 

la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 

Estrategia de Prevención y Atención 

para la Eliminación de la Violencia 

Obstétrica y Promoción del Buen Trato 

implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención y 

Atención para la Eliminación de la Violencia Obstétrica y 

Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 18

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 

de 18 años registradas en 

los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 

mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 

periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 11

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 7

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y que 

viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 

3 y 5 años (citología y 

prueba de VPH 

respectivamente) 

responsabilidad de la Ssa 

que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 

zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 

citología anormal y PVPH 

positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 

que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con 

resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas con 

evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico confirmado de 

cáncer de mama o cuello uterino con 

atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de 

mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 

atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento a 

mujeres viviendo con cáncer de mama 

y de cuello uterino, 2022, en 

tratamiento en centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 

cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con 
al menos una sesión de primera vez 
con acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

148

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y 
dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología sugestiva 
a rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 
zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 
en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 
de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con insecticida 
Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 
Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100
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 2 

Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea.  

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con vigilancia 

entomológica 
Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas Número de capacitaciones 

programadas 
100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 

Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones (teórico-
práctico) al personal médico, 
paramédico y operativo, en manejo 
clínico, prevención y control de la 
Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y técnica para integrar 
el manejo clínico, la vigilancia epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental para la prevención 
y control de la Leishmaniasis en las jurisdicciones con 
focos activos 

1

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
para la comunidad y a los sectores 
educativos y de turismo sobre las 
medidas de prevención de la 
Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-práctica para promover las 
medidas preventivas individuales, familiares y colectivas 
en localidades y áreas turísticas prioritarias 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda a través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con mejoramiento de 
la vivienda a través de la colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como método de barrera 
física. 

4

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a través del 
rociado residual intradomiciliar en localidades prioritarias

4

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

4

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

4

 5 
Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas Número de Capacitaciones 

Programadas 
32 Verifica la actualización al personal médico de primer y 

segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 
con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

6

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios de 
Eficacia Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades prioritarias 
6

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

6

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

6

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 

mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y 
los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas (brotes 
y desastres) en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua para 
que el personal de salud adquiera las competencias 
necesarias para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de asma y que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más meses 
en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

10

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer 
nivel de atención capacitados en 
materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que contribuyen a 
la gestión de equipamiento por tipo unidad en atención a 
las personas mayores 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (tamizaje) para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de riesgo 
de caídas. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos técnico-
normativos elaborados o actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos elaborados o 
actualizados para la atención de enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones de 
memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la memoria que resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones realizadas 
por la entidad federativa sobre el 
avance de las acciones establecidas en 
minuta por el programa a través de 
reuniones y seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación generada 
por minuta y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal multidisciplinario 
de salud capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
sistema de referencia y 
contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo curso de la OPS sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los datos clínicos que 
se incluyen en la nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores con 
detecciones (por tamizaje) realizadas 
de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
depresión 

40
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las unidades de 
salud para la difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención 
a las personas mayores en el primer 
nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para prevenir la discriminación 
y el maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
desarrollo de la estrategia de cuidados 
de Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel 
de atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más 
que se les da tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que se 
les realiza detección (por tamizaje) para 
alteraciones de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les detecta (por tamizaje) alteraciones de 
la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de salud bucal.

95

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a población 
en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

751,516

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

7.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 6 Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 
Proyecto Salud Oral y Factores de Riesgo (SOFAR). 

1

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas que 
se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 
del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

625,276

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

2,568

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
estomatológica realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

121

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

76,485

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

828

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención realizadas en 
las zonas prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de diarreas en 
zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes 
al esquema completo de vacunación en 
el periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que han sido 
capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes detectados 
con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron 
a los talleres de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 
al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad 
de los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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bre de 2022 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 
3.02 114,000 344,280.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
2.78 37,000 102,860.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de edad 
3.02 35,500 107,210.00

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
2.79 26,000 72,540.00

TOTAL 626,890.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública. 

1.00 77,311 77,311.00

TOTAL 77,311.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 13,312 137,646.08

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 6,725 605,855.25

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 62,869 437,568.24

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 

Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 525 29,169.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y 

péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 1,335 122,339.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de corrimiento 
y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 12,200 535,824.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente 

a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin IVA) 

898.90 14 12,584.60

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 

rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 

muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo 

con IVA) 

20,880.00 13 271,440.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,375 620,600.00
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo 
/100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 
kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 
µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 
Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido 
fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: 
Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 
equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 
kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. 
Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. 
Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 
kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. 
Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 
mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g 
NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g 
Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-
SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 
grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 
lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos 
de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos 
de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 
por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de 
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente 

35.20 2,668 93,913.60
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única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por cada 
gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con 
las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin 
Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 
 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 
Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 
20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 
Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 
Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 
51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 
100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 
52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 
1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 
100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 
100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 
Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal 
Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 
194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad 
?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 
100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 
Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 
Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 
100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 
52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 
Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 
100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 

95.00 140 13,300.00
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Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 
38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 
57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 
25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 
1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal 
Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 2,880,240.17

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 
pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de 
Virus de Papiloma Humano por PCR 

370.22 7,614 2,818,855.08

TOTAL 2,818,855.08

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 
520.00 154 80,080.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 61 8,479.00
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso 
veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 15 7,485.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

QBC Malaria Test. Prueba para la detección rápida de parásitos palúdico en la sangre. Estuche 
para 100 pruebas. Sensibilidad y especificidad. 

Descripción complementaria: kits de pruebas para SD BIOLINE Malaria Ag P.f/P.v, Individual 
Packaging of 1 Test + Sterile Lancet, 1T x25, cada kit con 25 pruebas 

785.40 40 31,416.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos 
cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en bidón de 20 litros 
18,989.94 4 75,959.76

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada 
uno 

36,700.00 14 513,800.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en Saco de 18.18 kilogramos 
34,776.80 7 243,437.60

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 200 3,934,894.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% en base oleosa, caja con dos 
bidones de 10 litros 

20,800.77 55 1,144,042.35

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 frascos de 1 litro 
21,300.00 50 1,065,000.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en cuñete de 200 sobres de 62.5 
gramos cada uno 

32,549.38 10 325,493.80

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, caja con 20 bolsas resellables de 
aluminio Contenido: 5 sobres hidrosolubles de producto formulado de 125 gramos cada uno 

15,952.92 25 398,823.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, caja con 
12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 20 299,280.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Prednisona 5 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Tratamiento de reacciones leprosas tipo 1 
3.70 8 29.60

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pregabalina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Pregabalina 75 mg Envase con 28 Cápsulas 

Descripción complementaria: Tratamiento para pacientes con neuropatia por discapacidad por 
lepra 

25.19 6 151.14

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 
232.82 154 35,854.28



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) 
caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 15 2,659.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 
tabletas dispersables 

147.77 11 1,625.47

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 
544.12 39 21,220.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 
351.85 51 17,944.35

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 
364.31 223 81,241.13

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 
0.53 900 477.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
36.08 188 6,783.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 
14.84 208 3,086.72

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 
5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 
9.89 312 3,085.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 
0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 
0.44 500 220.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 
2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 
53.03 10 530.30
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 
2.13 416 886.08

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 
37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 
0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 
4.99 10 49.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 320 10,240.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 200 1,696.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 30 
Tabletas. 

7.51 160 1,201.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. 10.26 200 2,052.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg de 
azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

17.00 200 3,400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: Amoxicilina 
trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 

16.00 320 5,120.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con 
polvo para reconstituir 10 ml. 

152.75 200 30,550.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

5.00 80 400.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. 

3.67 40 146.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

7.39 200 1,478.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de polipropileno, 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

74.99 7 524.93

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de 
salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 20 68.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 3.14 400 1,256.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 mg. envase 
con 10 comprimidos. 

3.16 80 252.80
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase 
con 20 Tabletas. 

3.80 200 760.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

30.00 800 24,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U 
de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.50 400 12,200.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 80 547.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina 
o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.77 80 781.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 
Tabletas. 

6.50 80 520.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol equivalente a 
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

7.60 120 912.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. 10.58 120 1,269.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 4.30 400 1,720.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

25.00 400 10,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 
Tabletas. 

5.02 40 200.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 3.95 400 1,580.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 3.28 400 1,312.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 120 ml 
y dosificador. 

5.15 200 1,030.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene: 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 2,400 5,808.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 3.50 160 560.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 
calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 600 2,262.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 
salbutamol Envase con 60 ml. 

15.97 20 319.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

16.90 200 3,380.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 40 286.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril 10 mg. 
Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

4.69 160 750.40
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

4.50 40 180.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea o 
Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg Envase 
con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.12 200 824.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. 4.10 800 3,280.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina 
procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

11.67 400 4,668.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 
500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 40 1,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 31.00 120 3,720.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 7.19 400 2,876.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

6.90 200 1,380.00

TOTAL 8,646,333.61

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae 
Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado 
(MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de 
Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 
proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Capturado en dosis y 
precio por dosis 

273.46 78,530 21,474,578.21

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal 
de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco ámpula 
con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 27,152 18,388,420.48

TOTAL 39,862,998.69

 

Gran total 54,912,628.55
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NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 

4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
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programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 

presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 0.00 9,027,298.85 

Total: 6,673,448.00 626,890.00 7,300,338.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 1,726,960.85 0.00 0.00 0.00 0.00 9,027,298.85 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
307,676.13 0.00 307,676.13 787,499.80 0.00 0.00 0.00 787,499.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,175.93 

 1 Salud Mental 307,676.13 0.00 307,676.13 787,499.80 0.00 0.00 0.00 787,499.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,175.93 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 307,676.13 0.00 307,676.13 787,499.80 0.00 0.00 0.00 787,499.80 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,175.93 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 501,300.00 0.00 501,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 501,300.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 926,300.00 0.00 926,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 926,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,704,388.00 0.00 1,704,388.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,282,488.00 

 1 Emergencias 852,194.00 0.00 852,194.00 1,036,600.00 0.00 0.00 0.00 1,036,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,888,794.00 

 2 Monitoreo 852,194.00 0.00 852,194.00 2,541,500.00 0.00 0.00 0.00 2,541,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,393,694.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,643,903.00 77,311.00 1,721,214.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,721,214.00 

Total: 3,348,291.00 77,311.00 3,425,602.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 3,578,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,003,702.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,749,710.50 2,880,240.17 6,629,950.67 1,664,155.59 0.00 0.00 0.00 1,664,155.59 0.00 0.00 0.00 0.00 8,294,106.26 

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,486,200.00 

Total: 4,835,910.50 2,880,240.17 7,716,150.67 2,064,155.59 0.00 0.00 0.00 2,064,155.59 0.00 0.00 0.00 0.00 9,780,306.26 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
18,037,831.14 0.00 18,037,831.14 147,960.00 0.00 0.00 0.00 147,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,185,791.14 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
3,258,475.00 0.00 3,258,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,258,475.00 

 2 
PF y 

Anticoncepción 
3,821,802.34 0.00 3,821,802.34 15,000.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,836,802.34 

 3 Salud Materna 6,150,664.50 0.00 6,150,664.50 39,984.00 0.00 0.00 0.00 39,984.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,190,648.50 

 4 Salud Perinatal 1,559,271.30 0.00 1,559,271.30 74,976.00 0.00 0.00 0.00 74,976.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,634,247.30 

 5 Aborto Seguro 1,583,200.00 0.00 1,583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,583,200.00 

 6 
Violencia de 

Género 
1,664,418.00 0.00 1,664,418.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,682,418.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2,418,647.42 2,818,855.08 5,237,502.50 1,206,936.00 0.00 0.00 0.00 1,206,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,444,438.50 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 36,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,447.00 

Total: 21,321,925.56 2,818,855.08 24,140,780.64 1,390,896.00 0.00 0.00 0.00 1,390,896.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,531,676.64 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

49,860.00 96,044.00 145,904.00 2,712,950.00 0.00 0.00 0.00 2,712,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,858,854.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

1,595,810.00 8,227,329.01 9,823,139.01 13,303,474.00 0.00 0.00 0.00 13,303,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,126,613.01 

 1 Paludismo 824,662.50 31,416.00 856,078.50 4,624,000.00 0.00 0.00 0.00 4,624,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,480,078.50 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.00 



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 271,119.00 0.00 0.00 0.00 271,119.00 0.00 0.00 0.00 0.00 271,119.00 

 5 Dengue 771,147.50 8,195,913.01 8,967,060.51 8,408,348.00 0.00 0.00 0.00 8,408,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,375,408.51 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

511,432.50 176,446.87 687,879.37 2,952,796.00 0.00 0.00 0.00 2,952,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,640,675.37 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

26,725.82 146,513.73 173,239.55 385,352.00 0.00 0.00 0.00 385,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 558,591.55 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 77,829.00 0.00 0.00 0.00 77,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00 77,829.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

234,691.20 0.00 234,691.20 116,998.00 0.00 0.00 0.00 116,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,689.20 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
7,994,040.00 0.00 7,994,040.00 1,977,001.00 0.00 0.00 0.00 1,977,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,971,041.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 54,239.00 0.00 0.00 0.00 54,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 443,399.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

194,030.00 0.00 194,030.00 1,700,209.00 0.00 0.00 0.00 1,700,209.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,894,239.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

98,551.99 0.00 98,551.99 715,382.00 0.00 0.00 0.00 715,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 813,933.99 

Total: 11,094,301.51 8,646,333.61 19,740,635.12 23,996,230.00 0.00 0.00 0.00 23,996,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,736,865.12 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69 9,573,595.00 0.00 0.00 0.00 9,573,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,445,312.69 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 245,000.00 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 39,862,998.69 41,871,717.69 9,898,595.00 0.00 0.00 0.00 9,898,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,770,312.69 

 
Gran Total: 50,516,571.70 54,912,628.55 105,429,200.25 43,442,437.24 0.00 0.00 0.00 43,442,437.24 0.00 0.00 0.00 0.00 148,871,637.49 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de San Luis Potosí. 

 

02-CM-AFASPE-SLP/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. 
KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. 
JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. DANIEL ACOSTA DÍAZ DE LEÓN, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL C.P. JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral (APS-
I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la línea de 
la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental y 
adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención 
contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre 
y Hemocomponentes y 
Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros / 
Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 
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IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
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cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

P018, U008 5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50

Subtotal  5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental P018 286,870.45 0.00 286,870.45

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  286,870.45 0.00 286,870.45

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 325,300.00 0.00 325,300.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  750,300.00 0.00 750,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,504,729.00 0.00 1,504,729.00

 1 Emergencias U009 752,364.50 0.00 752,364.50

 2 Monitoreo U009 752,364.50 0.00 752,364.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,529,181.00 78,645.00 1,607,826.00

Subtotal  3,033,910.00 78,645.00 3,112,555.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,003,151.48 2,669,463.06 5,672,614.54

2 Virus de Hepatitis C P016 868,960.00 0.00 868,960.00

Subtotal  3,872,111.48 2,669,463.06 6,541,574.54

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,930,855.48 0.00 19,930,855.48

 1 SSR para Adolescentes P020 3,113,345.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,989,648.18 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna P020 5,791,228.00 0.00 5,791,228.00

 4 Salud Perinatal P020 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30

 5 Aborto Seguro P020 872,872.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género P020 3,911,830.00 0.00 3,911,830.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,508,099.63 3,221,951.52 5,730,051.15

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

Subtotal  23,304,402.11 3,221,951.52 26,526,353.63

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 146,260.00 149,981.00 296,241.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 6,128,067.50 6,682,915.30 12,810,982.80

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 5,970,177.50 6,682,915.30 12,653,092.80

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 103,516.62 103,516.62

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 7,656.00 0.00 7,656.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 109,339.20 0.00 109,339.20

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,658,420.00 0.00 3,658,420.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 196,705.00 0.00 196,705.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 84,320.00 0.00 84,320.00

Subtotal  10,719,927.70 6,936,412.92 17,656,340.62



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 

en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08

Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD" 

 49,257,250.24 50,689,181.58 99,946,431.82

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $99,946,431.82 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 82/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,257,250.24 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 24/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 
requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente 
suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$50,689,181.58 (CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y 
UNO PESOS 58/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. …” 
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“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por “LA 
SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 



Jueves 8 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA  TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7,fracciones XV, XXIV y XXV y 
48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2,fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE  ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el 

que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 

transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

TOTALES 5,281,009.50 0.00 5,281,009.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,281,009.50

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 1 Salud Mental 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 286,870.45 286,870.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00

TOTALES 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,504,729.00 0.00 1,504,729.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,504,729.00

 1 Emergencias 752,364.50 0.00 752,364.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,364.50

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 752,364.50

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,529,181.00 0.00 1,529,181.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,529,181.00

TOTALES 3,033,910.00 0.00 3,033,910.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,033,910.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 0.00 3,003,151.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,003,151.48

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00

TOTALES 3,872,111.48 0.00 3,872,111.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,872,111.48

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 5,216,387.50 14,714,467.98 19,930,855.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,930,855.48

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,146,264.00 967,081.00 3,113,345.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,113,345.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,989,648.18 3,989,648.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,989,648.18

 3 Salud Materna 1,563,899.50 4,227,328.50 5,791,228.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,791,228.00

 4 Salud Perinatal 1,506,224.00 745,708.30 2,251,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,251,932.30
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 5 Aborto Seguro 0.00 872,872.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,911,830.00 3,911,830.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,911,830.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,508,099.63 2,508,099.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,099.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 6,081,834.50 17,222,567.61 23,304,402.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

146,260.00 0.00 146,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,260.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,128,067.50 0.00 6,128,067.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,128,067.50

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 5,970,177.50 0.00 5,970,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,970,177.50

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,656.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 109,339.20 109,339.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,339.20
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 3,558,420.00 3,658,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,658,420.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,705.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

73,550.00 10,770.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00

TOTALES 6,652,238.50 4,067,689.20 10,719,927.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,719,927.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,008,719.00 2,008,719.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,008,719.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 25,671,403.98 23,585,846.26 49,257,250.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 49,257,250.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,429,272.00

 Julio 3,851,737.50

Subtotal de ministraciones 5,281,009.50

 U008 / OB010 4,501,929.50

 P018 / CS010 779,080.00

Subtotal de programas institucionales 5,281,009.50

  

Total 5,281,009.50
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 286,870.45

Subtotal de ministraciones 286,870.45

 P018 / SSM30 286,870.45

Subtotal de programas institucionales 286,870.45

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 286,870.45

  

Total 286,870.45

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 325,300.00

Subtotal de ministraciones 325,300.00

 P018 / AC020 325,300.00

Subtotal de programas institucionales 325,300.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018 / AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

  

Total 750,300.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 161,505.00

 Julio 590,859.50

Subtotal de ministraciones 752,364.50

 U009 / EE030 752,364.50

Subtotal de programas institucionales 752,364.50

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 298,311.00

 Julio 454,053.50

Subtotal de ministraciones 752,364.50

 U009 / EE030 752,364.50

Subtotal de programas institucionales 752,364.50

Total Programa 1,504,729.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,529,181.00

Subtotal de ministraciones 1,529,181.00

 U009 / EE040 1,529,181.00

Subtotal de programas institucionales 1,529,181.00

  

Total 3,033,910.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,030,362.48

 Julio 1,972,789.00

Subtotal de ministraciones 3,003,151.48

 P016 / VH030 3,003,151.48

Subtotal de programas institucionales 3,003,151.48

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 260,688.00

 Julio 608,272.00

Subtotal de ministraciones 868,960.00

 P016 / VH030 868,960.00

Subtotal de programas institucionales 868,960.00

  

Total 3,872,111.48
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,562,550.00

 Julio 550,795.00

Subtotal de ministraciones 3,113,345.00

 P020 / SR010 3,113,345.00

Subtotal de programas institucionales 3,113,345.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,989,065.18

 Julio 1,000,583.00

Subtotal de ministraciones 3,989,648.18

 P020 / SR020 3,989,648.18

Subtotal de programas institucionales 3,989,648.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,988,284.00

 Julio 1,802,944.00

Subtotal de ministraciones 5,791,228.00

 P020 / AP010 5,791,228.00

Subtotal de programas institucionales 5,791,228.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,099,864.30

 Julio 152,068.00

Subtotal de ministraciones 2,251,932.30

 P020 / AP010 2,251,932.30

Subtotal de programas institucionales 2,251,932.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 626,108.00

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 872,872.00

 P020 / MJ030 872,872.00

Subtotal de programas institucionales 872,872.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 2,555,069.00

 Julio 1,356,761.00

Subtotal de ministraciones 3,911,830.00

 P020 / MJ030 3,911,830.00

Subtotal de programas institucionales 3,911,830.00

Total Programa 19,930,855.48
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,008,032.63

 Julio 1,500,067.00

Subtotal de ministraciones 2,508,099.63

 P020 / CC010 2,508,099.63

Subtotal de programas institucionales 2,508,099.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020 / MJ040 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 23,304,402.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 146,260.00

Subtotal de ministraciones 146,260.00

 U009 / EE070 146,260.00

Subtotal de programas institucionales 146,260.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009 / EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00
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 Julio 5,878,542.50

Subtotal de ministraciones 5,970,177.50

 U009 / EE020 5,970,177.50

Subtotal de programas institucionales 5,970,177.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 6,128,067.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 7,656.00

Subtotal de ministraciones 7,656.00

 U009 / EE010 7,656.00

Subtotal de programas institucionales 7,656.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 109,339.20

Subtotal de ministraciones 109,339.20

 U009 / EE060 109,339.20

Subtotal de programas institucionales 109,339.20

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,391,766.00

 Julio 2,266,654.00

Subtotal de ministraciones 3,658,420.00

 U008 / OB010 3,658,420.00

Subtotal de programas institucionales 3,658,420.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008 / OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 135,595.00

Subtotal de ministraciones 196,705.00

 U009 / EE080 196,705.00

Subtotal de programas institucionales 196,705.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 84,320.00

Subtotal de ministraciones 84,320.00

 U009 / EE010 84,320.00

Subtotal de programas institucionales 84,320.00

  

Total 10,719,927.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 607,857.00

 Julio 1,400,862.00

Subtotal de ministraciones 2,008,719.00

 E036 / VA010 2,008,719.00

Subtotal de programas institucionales 2,008,719.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,008,719.00

 

Gran total 49,257,250.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud 
en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa de 
trabajo anual de la red y generaran un informe trimestral 
de los avances. Se considera una red activa aquella que 
se ha instalado, que cuenta con su acta de instalación 
firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, elaboran 
un programa de trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud 
pública con la participación de otros 
sectores, gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que inciden 
en los problemas de salud pública con la participación 
de otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios 
en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados como 
saludables en los lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 
realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen con 
los criterios de certificación como 
promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

7

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

84

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales positivos de 
la salud del diagnóstico POST 
intervención – la sumatoria de los puntos 
de los determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos de la 
salud del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos 

Total de materiales 
educativos programados * 
100 

100
Mide el número de materiales de comunicación 
educativa en salud realizados y difundidos que motiven 
la adopción de comportamientos saludables 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de salud 
pública implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al menos 
realizaron una campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 
Personal de salud capacitado que opera 
y entrega de servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción de 
la salud a la población 
programado para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o 
lista de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción de 
la salud. 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud pública 
en el año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo 
municipal de promoción de 
la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes de 
Lengua Indígena capacitados con 
Programa Individual de Trabajo 
Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua indígena con 
programas de trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

18

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

2

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

250

 1 
Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico no 

especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2022. 

250

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) difundido a 
sobre promoción de salud mental e identificación de 
signos y síntomas de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta suicida. 

3,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en los 
perfiles epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1
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1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de operativos en donde realicen 
pruebas diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

5

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera Respuesta. 1,498

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben platicas 
de sensibilización sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes. 

37,760

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores de 
riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, con la 
finalidad de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para la ocurrencia de 
lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
realizan acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden 
material educativo y de promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades federativas que 
difundieron a través de diferentes 
medios de comunicación, campañas de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas que difunden, a 
través de diferentes medios de comunicación, acciones 
de prevención de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación bajo 
la normatividad establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional programados 
para operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 
100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la supervisión de 
la RNLSP 

Calificación máxima 
esperada en la supervisión 
de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios de 
Operación y Lineamientos de Vigilancia Epidemiológica 
por Laboratorio del Marco Analítico declarado por los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública (LESP) que 
conforman la Red Nacional de Laboratorio de Salud 
Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional año con 
año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados en 
VIH e ITS con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 
ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 
y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en 
el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría de 
Salud.  

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en 
el año, en la Secretaría de 
Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 años al 
año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en 
los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS que aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal del programa de hepatitis C 
que trabaja en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC y 
consumo de sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de IEC 

realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos sexuales 
y reproductivos de las personas adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud sexual 
y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

110

 1 
SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos x100 
Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas en 

Jurisdicciones Sanitarias y unidades de 
salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante el 
año 

7

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros de salud de 
primer nivel de atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente 

105
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 1 
SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias con 

al menos una unidad de primer nivel con 
atención amigable para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en servicios 
amigables 

Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

30

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables nuevos 

durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red de 

atención durante el año en los Servicios Estatales de 
Salud 

4

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan con 
al menos un servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos un 
servicio amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

75

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan atención en 
SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando el 
paquete básico de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados durante 

el año con el servicio amigable itinerante 
(Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron visitados 
mediante el Servicio Amigable Itinerante (Edusex) al 
menos una vez durante el año 

28

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

68

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la 
que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

84

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,900

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de 
Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

105,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud 
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

165
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 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

83

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

508

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

2,091

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
10,800

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 

salud materna. 
1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional  
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas que 
tienen implementada la estrategia estatal 
y su difusión en cada unidad medica 
hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25
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 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que reciben 

un método anticonceptivo de larga 

duración y alta efectividad  

Total de mujeres con 

evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 

anticoncepción post evento obstétrico de larga duración 

y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y recibieron por lo 

menos una consulta de atención en el 

puerperio 

Total de mujeres que 

tuvieron un evento 

obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que reciben 

consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas que 

tienen implementada la estrategia  

Total de entidades 

federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 

abordaje de la pérdida gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién nacidas por 

parto con apego inmediato al seno 

materno 

Número de personas recién 

nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 

apego inmediato al seno materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 

implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 

integral del proceso reproductivo, en al menos una 

unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia obstétrica 

instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 

referencia obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas con 

estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para la 

atención de mujeres embarazadas migrantes o en 

contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el seno del 

Comité de Prevención Estudio y 

Seguimiento de la Morbilidad y 

Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el seno 

del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad materna 

analizados 

Número de casos de 

mortalidad materna 

registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna analizados 

en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 

derechohabiencia con peso menor a los 

2500 gr, en el periodo 

Número de personas recién 

nacidas sin 

derechohabiencia en el 

periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con peso 

menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 

productividad mensual  

Número total de BLH y/o 

Lactarios en la Entidad 

Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 

atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 

campañas de promoción de la lactancia 

materna (SMLM, Día donación, semanas 

de salud pública). 

Número de reportes a 

realizar de campañas de 

promoción de la lactancia 

materna (SMLM, Día 

donación, semanas de 

salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 

promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en Reanimación 

neonatal en el periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 

Reanimación neonatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA con 
atención obstétrica con Nominación a la 
Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de 
la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechojabiencia con tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación 
como Unidades Amigas del Niño y de la 
Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de tamiz 
metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de profesionales 
de la salud que participan 
en el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados en 
el manejo de CPESMMMP que participan en el análisis 
de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la población 
y el personal de salud, a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 
No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de salud 
acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y en 
operación dentro de las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1
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 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de los mecanismos de 
rutas de atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención inmediata 
a víctimas de violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de autoayuda en la 

comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la comunidad de la 
Vertiente intercultural (Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación intersectorial para 
la Vertiente Intercultural del Modelo Integrado prevención 
y atención a la violencia familiar y de género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de VPH 

de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y más, 

tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad con 

exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía de 

40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 11

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa 
que viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y PVPH 

positiva con evaluación colposcópica 
Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para confirmación 
de cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera vez con 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de calidad 
vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera adecuada* 

en el año a evaluar 
Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que cuenten 

con informe/minuta de supervisión 
entregado en tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 
5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad rutinario 
Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad rutinario 100
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3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 
derechos humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

116

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y 
acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia humana 
transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por 
perro estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra la rabia 
Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse contra la 
rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con antecedente de 
contacto con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 
zonas que propicien su transmisión al ser humano, 
mediante el envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis  
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello 
limitar las complicaciones que causa esta enfermedad 
en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados de 
rickettsiosis al cierre del año. 

Número de casos 
confirmados de rickettsiosis 
al cierre del año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones por esta 
causa. 

1
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 
tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 
plan de eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 2 

Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 

Prioritarias 
100 Mide semanalmente la variación de los principales 

indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

2

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con Vigilancia 

Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
2

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades prioritarias 
2

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 

Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias con 

acciones de Rociado Intradomiciliar  
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

2



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 8 de septiem
bre de 2022 

 5 
Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 

mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años. 
X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado, los que terminan y los 
que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos 
de TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario 
acortado x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos nuevos 
y previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de emergencias 
en salud atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2
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5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de neumonía 

adquirida en la comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 

adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 

impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su impresión 

y difusión para la prevención y control de las infecciones 

respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación con 

enfoque en la prevención y tratamiento 

de casos de neumonía, influenza y 

COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación con 

enfoque en la prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua para 

que el personal de salud adquiera las competencias 

necesarias para la atención integral del paciente con 

asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores de 

riesgo para Asma y EPOC estudiadas 

con espirometría 

Total de personas con 

factor de riesgo para 

desarrollar asma y EPOC 

programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 

y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 

espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 

EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 

prueba de espirometría y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 

tratamiento y no presentan exacerbación 

en el periodo. 

Total de pacientes con 

EPOC con seis o más 

meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 

meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 

en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con diagnóstico de 

asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 

prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 

establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con tres 

meses o más en tratamiento y no 

presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 

asma con tres o más meses 

en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 

meses en tratamiento y no presentan crisis en el 

periodo. 

60

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 

programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para el 

programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

Total de población 

programada de 20 años y 

más en la Secretaría de 

Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 

DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 

de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 

de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 50 
años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas por 

osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

30

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de salud bucal.

160

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a población 
en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 
25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

722,419

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas y 
curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas que 
se realicen en unidades aplicativas. (todas las variables 
del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 

terminado). 

873,179

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz de 
flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de Salud 

Pública. 

38,126

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

160

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y seguimiento. No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 

dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 

91,578
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9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo atraumático a 
personas en comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

461

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados en 
zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 
eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los Servicios de Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito 
a unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en seguimiento 
por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes detectados 
con mala nutrición  

45
Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 meses con 
anemia detectados por primera vez en el 
año.  

Niñas y niños menores de 
24 meses que acuden a las 
unidades de salud por 
primera vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en niñas y 
niños menores de 24 meses que acuden a las unidades 
de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la prueba EDI 
de primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano .  

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta 
de niño sano de primera 
vez en el año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 
Número de niñas y niños que acudieron a 
los talleres de estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación 
del desarrollo EDI .  

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el año 
al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 
Personal de salud operativo del primer 
nivel de atención bajo responsabilidad de 
los servicios de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud bajo 
responsabilidad de los servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
2.79 20,500 57,195.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujer de 20 a 59 años de edad 
3.02 36,500 110,230.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 
3.02 65,000 196,300.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la prestacion de serv. Pub. 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombre de 20 a 59 años 
2.78 35,000 97,300.00

TOTAL 461,025.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstioc y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 78,645 78,645.00

TOTAL 78,645.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 5,830 525,224.70
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 59,426 413,604.96

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía, contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 1,750 97,230.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 9,100 399,672.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 
y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 080.829.5539 

91.64 4,360 399,550.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 
rifampicina del gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en 
muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza incluye 10 cartuchos RTC 
(Costo con IVA) 

20,880.00 10 208,800.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 
de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las cantidades son por pruebas 

46.40 13,300 617,120.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 
200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en 
polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 
U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 
kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 
kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg 
Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 

35.20 205 7,216.00
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kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
 

    

NSR/100 kcal: 100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro 
(Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. 
Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-
Carnitina (Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 
kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche 
de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - 
. ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: 
Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g 
Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 
metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-
131-SSA1- 2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, 
salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 
humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 
ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que 
sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe 
estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la 
utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg 
de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que 
el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 
360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 
Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 
100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 
Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 
1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g 

95.00 11 1,045.00
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Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de  

 

    

carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml 
Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 
60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 
100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 
Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g 
Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 
Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 
380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 
8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 
100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 
Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 
175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal 
Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 
0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 
100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 
4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 
100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 
Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g 
Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 
100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 
1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 
100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y medida de 
4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre deberá 
conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La 
lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un 
máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 2,669,463.06

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
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el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos 
de Virus de Papiloma Humano por PCR 

368.56 8,742 3,221,951.52

TOTAL 3,221,951.52

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml 
(Uso veterinario). Frasco con 100 ml 499.00 24 11,976.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 95 13,205.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

520.00 240 124,800.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

36,700.00 42 1,541,400.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 
gramos cada uno 

19,518.25 10 195,182.50

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 240 4,721,872.80

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, caja 
con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 15 224,460.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 
mg) caja con 84 tabletas dispersables 

177.32 9 1,595.88

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 672 tabletas 

544.12 19 10,338.28

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 tabletas 

351.85 24 8,444.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 107 38,981.17

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 
84 tabletas dispersables 

147.77 7 1,034.39
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 74 17,228.68

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg 
de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 1 71.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 mg 

2.13 10 21.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 376 13,566.08

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg 

0.53 1,400 742.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 
ml. 

6.23 10 62.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 800 352.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 390 3,857.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 mg 

0.68 10 6.80

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 416 6,173.44

TOTAL 6,936,412.92

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del 
virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 

273.46 82,640 22,598,486.48
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Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Capturado en 
dosis y precio por dosis 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 
ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 21,740 14,723,197.60

TOTAL 37,321,684.08

 

Gran total 50,689,181.58

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
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presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 
la Salud 

5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,429,996.50 

Total: 5,281,009.50 461,025.00 5,742,034.50 687,962.00 0.00 0.00 0.00 687,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,429,996.50 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

 1 Salud Mental 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 286,870.45 0.00 286,870.45 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 1,951,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,950.45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 325,300.00 0.00 325,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,300.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 750,300.00 0.00 750,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,504,729.00 0.00 1,504,729.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,518,479.50 

 1 Emergencias 752,364.50 0.00 752,364.50 11,746.50 0.00 0.00 0.00 11,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 764,111.00 

 2 Monitoreo 752,364.50 0.00 752,364.50 2,004.00 0.00 0.00 0.00 2,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,368.50 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,529,181.00 78,645.00 1,607,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,607,826.00 

Total: 3,033,910.00 78,645.00 3,112,555.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 13,750.50 0.00 0.00 0.00 0.00 3,126,305.50 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,003,151.48 2,669,463.06 5,672,614.54 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 18,473,300.53 

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00 

Total: 3,872,111.48 2,669,463.06 6,541,574.54 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 12,800,685.99 0.00 0.00 0.00 0.00 19,342,260.53 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  



 
Jueves 8 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,930,855.48 0.00 19,930,855.48 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 1,899,187.21 0.00 0.00 0.00 0.00 21,830,042.69 

 1 SSR para Adolescentes 3,113,345.00 0.00 3,113,345.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 174,489.74 0.00 0.00 0.00 0.00 3,287,834.74 

 2 PF y Anticoncepción 3,989,648.18 0.00 3,989,648.18 664,155.22 0.00 0.00 0.00 664,155.22 0.00 0.00 0.00 0.00 4,653,803.40 

 3 Salud Materna 5,791,228.00 0.00 5,791,228.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 739,817.41 0.00 0.00 0.00 0.00 6,531,045.41 

 4 Salud Perinatal 2,251,932.30 0.00 2,251,932.30 117,892.00 0.00 0.00 0.00 117,892.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,369,824.30 

 5 Aborto Seguro 872,872.00 0.00 872,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 872,872.00 

 6 Violencia de Género 3,911,830.00 0.00 3,911,830.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 202,832.84 0.00 0.00 0.00 0.00 4,114,662.84 

2 Prevención y Control del Cáncer 2,508,099.63 3,221,951.52 5,730,051.15 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 3,883,363.67 0.00 0.00 0.00 0.00 9,613,414.82 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 20,833.36 0.00 0.00 0.00 0.00 886,280.36 

Total: 23,304,402.11 3,221,951.52 26,526,353.63 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 5,803,384.24 0.00 0.00 0.00 0.00 32,329,737.87 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

146,260.00 149,981.00 296,241.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 14,089,077.30 0.00 0.00 0.00 0.00 14,385,318.30 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

6,128,067.50 6,682,915.30 12,810,982.80 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 27,292,637.65 0.00 0.00 0.00 0.00 40,103,620.45 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 676,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 834,130.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 374,182.80 0.00 0.00 0.00 0.00 374,182.80 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 5,970,177.50 6,682,915.30 12,653,092.80 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 26,242,214.85 0.00 0.00 0.00 0.00 38,895,307.65 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 103,516.62 103,516.62 622,758.25 0.00 0.00 0.00 622,758.25 0.00 0.00 0.00 0.00 726,274.87 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

7,656.00 0.00 7,656.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 5,202.16 0.00 0.00 0.00 0.00 12,858.16 

5 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.00 

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

109,339.20 0.00 109,339.20 6.00 0.00 0.00 0.00 6.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,345.20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3,658,420.00 0.00 3,658,420.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 3,252,237.65 0.00 0.00 0.00 0.00 6,910,657.65 

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 424,160.00 

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 843,377.30 0.00 0.00 0.00 0.00 1,040,082.30 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

84,320.00 0.00 84,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,320.00 

Total: 10,719,927.70 6,936,412.92 17,656,340.62 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 46,140,300.31 0.00 0.00 0.00 0.00 63,796,640.93 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 4,601,330.48 0.00 0.00 0.00 0.00 43,931,733.56 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 199,955.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,350,424.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,008,719.00 37,321,684.08 39,330,403.08 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 8,151,709.48 0.00 0.00 0.00 0.00 47,482,112.56 

 
Gran Total: 49,257,250.24 50,689,181.58 99,946,431.82 75,548,872.52 0.00 0.00 0.00 75,548,872.52 0.00 0.00 0.00 0.00 175,495,304.34 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
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Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Director General de los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, Dr. Daniel Acosta Díaz de León.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de septiembre de 2022 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia una superficie total de 190,941.31 m2 (ciento noventa mil novecientos cuarenta y 
uno punto treinta y uno metros cuadrados) de propiedad privada en los municipios de Solidaridad y Tulum, 
Estado de Quintana Roo, a favor de la Federación, para la construcción del Tramo 5, subtramos Norte y Sur del 
Proyecto Tren Maya (Segunda Publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia constitución; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 
7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 constitucional, en su párrafo cuarto, 
señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos 
del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación..."; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, la cual establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 
bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1, fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo, mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura, entre los que se 
encuentra el Tren Maya; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el DOF el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que la 
construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 
en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 
capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la "Asignación que otorga el gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos"; 

Que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por instrucciones del Ejecutivo Federal, llevan a cabo acciones 
conjuntas para cumplir con el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en el tramo 5; 

Que mediante oficio número DG/JMR/111/2022 del 11 de julio de 2022, el director General del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, que en el 
ámbito de sus funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, llevara a cabo 
las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para el 
Tramo 5, subtramos Norte y Sur del Proyecto Tren Maya, señalados en el Dictamen Técnico emitido por 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V.; 
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Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano derivado de la información proporcionada por 
el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., integró el expediente de 
expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2022, en el cual consta el dictamen técnico en el que se 
señalan los inmuebles materia del presente decreto y que son necesarios para llevar a cabo, en su momento, 
la construcción de obras de infraestructura pública para el desarrollo del tramo 5 Norte y Sur del Proyecto 
Tren Maya, que se realizarán para beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.004.2022, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano determinó emitir la "Declaratoria de causa de 
utilidad pública relativa a 382,992.42 (trescientos ochenta y dos mil novecientos noventa y dos punto cuarenta 
y dos) metros cuadrados de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el 
Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública 
relacionadas con el Proyecto Tren Maya", publicada en el DOF el 12 de julio de 2022 y su segunda 
publicación el 19 de julio de 2022; 

Que el 19 de julio de 2022 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se determina la no suspensión de 
todos los actos, procedimientos administrativos y servicios emitidos por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano relacionados con el Proyecto Tren Maya", con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a 
todos los actos, procedimientos administrativos y servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya; 

Que el Titular del Ejecutivo Federal emitió el “Decreto por el que se declara de utilidad pública la 
ocupación temporal de 165,250.25 m2 (ciento sesenta y cinco mil doscientos cincuenta punto veinticinco 
metros cuadrados) de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el estado de 
Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con 
el proyecto Tren Maya”, publicada en el DOF el 22 de julio de 2022 y su segunda publicación del 23 de julio de 
2022; 

Que en cumplimiento de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de 
Expropiación y otorgó garantía de audiencia previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada 
objeto del presente decreto; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió resolución en términos del artículo 2o., 
fracciones V y VI, de la Ley de Expropiación, en la que se confirma la causa de utilidad pública de nueve 
inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el estado de Quintana 
Roo, lo que da una superficie total de 190,941.31 m2 (ciento noventa mil novecientos cuarenta y uno punto 
treinta y uno metros cuadrados), que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura 
pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya, en el estado de Quintana Roo; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitirá los dictámenes valuatorios por 
cada una de las áreas a expropiar, en los que se determinará el valor unitario por metro cuadrado a 
indemnizar por la expropiación de cada una de las superficies a que se refiere el presente decreto; 

Que, en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 
inscripciones correspondientes; asimismo, si los bienes que han originado la declaratoria de expropiación no 
fueren destinados al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años, el 
propietario afectado podrá solicitar a la autoridad que haya tramitado el expediente la reversión total o parcial 
del bien de que se trate, y 

Que, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano propuso decretar la expropiación de los 
inmuebles para llevar a cabo la construcción del Proyecto Tren Maya, en su tramo 5, subtramos Norte y Sur, 
en el estado de Quintana Roo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública una superficie total de 190,941.31 m2 (ciento noventa 
mil novecientos cuarenta y uno punto treinta y uno metros cuadrados) a favor de la Federación para la 
ejecución del tramo 5, subtramos Norte y Sur del Proyecto Tren Maya, correspondiente a nueve inmuebles de 
propiedad privada: 
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N° Polígono Municipio Folio Cuenta catastral Superficie de 
afectación (M2) 

1. TN-002 Solidaridad 83776  25,691.06 

2. TN-003 Solidaridad: 11234 (Cozumel)  2,200.33 

3. TN-005 Solidaridad:   37,086.01 

4. TN-006 Solidaridad:   41,630.39 

5. JPSUR-047 Tulum 30236 109015000050035-84 539.26 

6. JPSUR-048 Tulum 30237 109015000050035-85 2,988.63 

7. JPSUR-049 Tulum 30238 109015000050035-86 4,239.95 

8. JPSUR-050 Tulum 30239 109015000050035-87 4,239.95 

9. JPSUR-053 Tulum 155111 109015000050035- 72,325.73 

 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y 
que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ocupación inmediata 
de los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspenderá la ocupación señalada en el párrafo 
anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano se coordinarán para gestionar los recursos necesarios y cubrir el monto de la indemnización que en 
términos de ley deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que 
emita el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CUARTO. Si los bienes a que se refiere el artículo primero del presente decreto no son destinados a la 
realización de las acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá solicitar la insubsistencia de 
la expropiación en términos de la normativa aplicable. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 
domicilio de éstos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 
efectos de notificación personal. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 
al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 
controvertir el monto de la indemnización. 

SEXTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 
presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 
corresponda. 

SÉPTIMO.- Resulta procedente dejar sin efectos el “Decreto por el que se declara de utilidad pública la 
ocupación temporal de 165,250.25 m2 (ciento sesenta y cinco mil doscientos cincuenta punto veinticinco 
metros cuadrados) de propiedad privada, ubicados en los municipios de Solidaridad y Tulum, en el estado de 
Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con 
el proyecto Tren Maya”, publicado en el DOF el 22 de julio de 2022 y su segunda publicación el 23 de julio de 
2022, toda vez que los inmuebles TN-003, TN-005, TN-006, JPSUR-047, JPSUR-048, JPSUR-049, JPSUR-
050 y JPSUR-053 señalados en el citado decreto, forman parte de los inmuebles que en este acto se 
expropian, de acuerdo con el artículo Primero de este decreto de expropiación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 7 de septiembre de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 
Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles correspondientes al segundo semestre del 2022 para el Centro 
de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de 
Ensenada, Baja California. 

ASUNTO: Días inhábiles del segundo semestre del 2022 para el Centro de Investigación Científica y de 
Educación Superior de Ensenada, Baja California (CICESE). 

L.C. Saúl Moisés López Medina, Representante Legal y Director Administrativo del Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, Centro Público de Investigación del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; ; 1o., 2o., 3o., 12, 37 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 
47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así como lo establecido en artículo 12 fracción IV, 21, fracción I, II y V 
del Estatuto Orgánico del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja 
California. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1 de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; 1 
de mayo; 5 de mayo; 1 y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1 de diciembre de cada seis años, cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1 de enero; el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de 
noviembre; el 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; el 25 de diciembre, y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 
laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice El Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, por lo que he tenido a bien expedir  el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO 
SEMESTRE DEL 2022 PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

Artículo 1.- Se establecen para el año 2022 como días de suspensión de labores del Centro de 
Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California, durante los cuales no correrán 
plazos, ni vencerán términos legales, además de los sábados y domingos, los siguientes: 

a) 16 de septiembre del 2022 en conmemoración del día de la Independencia; 

b) 21 de noviembre del 2022 en conmemoración del Aniversario de la Revolución Mexicana, y 

c) Periodo del 19 al 31 de diciembre del 2022. Segundo periodo vacacional correspondiente al segundo 
semestre del 2022. 

Artículo 2. Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 
artículo anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos que establecen las leyes. 

Articulo 3.- De acuerdo a la cláusula 55 del Contrato Colectivo del Trabajo, se establecen como días 
discrecionales para la suspensión de labores en el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior 
de Ensenada, Baja California, para el año 2022, los siguientes: 

d) 02 de noviembre del 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Atentamente 

Ensenada, Baja California a 30 de agosto de 2022.- Representante Legal y Director Administrativo,  L.C. 
Saúl Moisés López Medina.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0297 M.N. (veinte pesos con doscientos noventa y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8350, 9.1040 y 9.6700 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca 
Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 


	INDICE MATUTINO
	SECRETARIA DE GOBERNACION
	SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
	SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
	SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
	SECRETARIA DE ECONOMIA
	SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
	SECRETARIA DE SALUD
	SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,TERRITORIAL Y URBANO
	CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
	BANCO DE MEXICO


